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PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO No. 5-99 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional recibió la Carta de Entendimiento entre 

el Gobierno de Nicaragua y la Asociación Internacional de Fomen-
to (AIF) para el desembolso de un avance de crédito para la prepa-

ración del Proyecto de Reforma del Sector de Telecomunicaciones 

de Nicaragua y el Proyecto de Decreto el día cuatro de Noviembre 
de mil novecientos noventa y ocho, para su aprobación o rechazo 

conforme lo establece el numeral 12) del Artículo 138 de la Cons-
titución Política. 

II 

Que de acuerdo a la constancia extendida por el Secretario de la 

Asamblea Nacional ha transcurrido el plazo señalado en la Consti-

tución Política para que este Poder del Estado ejerciera tal atribu-
ción sin que se llegare a producir ni la aprobación ni el rechazo de 

la iniciativa presentada, 

En uso de sus facultades que le confiere la Constitución Política, 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto.1 Apruébase la Carta de Entendimiento entre la Asociación 
Internacional de Fomento (AIF) y el Gobierno de Nicaragua para 

el desembolso de un Avance de Crédito para la preparación del 
Proyecto de Reforma del Sector de Telecomunicaciones, suscrita 

el 6 de Octubre de 1998. 

Arto.2 Ratificase en todos y cada uno de sus puntos la Carta de 
Entendimiento mencionada en el artículo que antecede. 

Arto.3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de esta 

fecha. Publíquese en la Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintidós de 
Enero de mil novecientos noventa y nueve.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 38-99 

El Presidente de la República de Nicaragua 
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En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.l Cancelar el nombramiento del Señor Luis Ignacio Molina 
Lacayo, Cónsul de la República de Nicaragua en New York, Esta-

dos Unidos de América. 

A rto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veinticinco 
de Enero de mil novecientos noventa y nueve.- ARNOLDO A LE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE GOBERNACION 

ESTATUTOS ASOCIACION CENTRO 
CRISTIANO DE DERECHOS HUMANOS 

(CCDH) 

Reg. No. 9749 - M - 28 1784 Valor C$ 960.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 

Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua: CERTIFICA: Que bajo el número UN MIL CIENTO 
OCHENTA. (I 180).- De la página Un mil diez, a la página Un mil 
veintinueve, del Tomo I, Libro Quinto, de Registro de Asociacio-
nes que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad 
denominada: « ASOCIACION CENTRO CRISTIANO DE 

DERECHOS HUMANOS (CCDH)». Conforme autorización de 

Resolución del dia trece de Octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de 
Octubre de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Mario Sandoval 
López, Director del Departamento de Registro y Control de Asa 
ciaciones. 

En la ciudad de Managua, a las ocho de la mañana del día veinticin-

co de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, reunidos los miem-

bros de la ASOCIACION «CENTRO CRISTIANO DE DERE-

CHOS HUMANOS CCD11», con el objetivo de discutir y aprobar 
los presentes Estatutos, que integra y literalmente dicen: « ESTA-
TUTOS DE LA ASOCIACION DENOMINADA» «CENTRO 
CRISTIANO DE DERECHOS HUMANOS» (CCDH)». CA-
PITULO PRIMERO: NATURALEZA, DENOMINACION, 
DURACION Y DOMICILIO. Arto. I°. Naturaleza: El Centro 

Cristiano de Derechos Humanos, es una Asociación Civil de carác-
ter humanitario, apolítica, sin fines de lucro, con personalidad jurí-
dica, patrimonio y gobierno propio. Arto. 2°. Denominación: Su 

denominación es: «CENTRO CRISTIANO DE DERECHOS 
HUMANOS», y podrá usarse en forma abreviada bajo las siglas: 

«CCDH».- Para con los asociados, autoridades y terceros, sean és-
tos nacionales o extranjeros. cualquiera de las dos será suficiente 

para su identificación y efectos legales. Arto. 3°. Duración: La 

duración es indefinida a partir de su constitución, sin perjuicio de 
su reconocimiento legal posterior, por las autoridades competen-

tes. Podrá extinguirse por las causales y medios expresamente de-
terminados en estos Estatutos. Arto. 4°. Domicilio: El Domicifio 
o sede central del CCDH, será la ciudad de Managua, en donde 

tendrán asiento sus autoridades, sin perjuicio de establecer filiales, 

delegación y oficinas, en cualquier parte del territorio nacional y 

aún fuera de él, cuando lo considere oportuno y necesario. CAPI-

TULO SEGUNDO : FINES Y OBJETIVOS. Arto. 5°. De con-

formidad con la cláusula cuarta de la Escritura de Constitución, el 
CCDH se formó especialmente para promover y proteger los dere-

chos humanos nicaragüenses, con la finalidad de alcanzar los si-
guientes objetivos: I. Promover y desarrollar la protección de los 
derechos humanos nicaragüenses. 2. Brindar asistencia legal a to-
das las personas que le estén o hayan sido violentados sus derechos 

constitucionales y humanos, familiares, sociales, políticos y labo-

rales. 3. Ejercer la protección de los derechos de la mujer, niños, 

campesinos, etcétera. 4. Brindar asistencia legal a personas de es-
casos recursos, en materia civil y penal. 5. Brindar asistencia legal 
en problemas de maltrato a la niñez y la mujer o violación de los 
derechos laborales. 6. Brindar asesoría y defensa judicial de los 

derechos humanos. 7. Promover, fomentar y desarrollar la supera-

ción educativa intelectual y cultural de la Sociedad Civil, realizan-
do cursos y seminarios de capacitación. específicamente en el cam-

po de los derechos humanos. 8. Realizar estudios comparativos a 

nivel nacional e internacional, y en general. participar activamente 

en eventos relacionados con la promoción y protección de los dere-

chos humanos nicaragüenses. 9. Crear centros y medios de comu-
nicación social, para difundir, entrenar y capacitar a la sociedad 
civil, instituciones gubernamentales y organismos no gubernamen-

tales, en todo lo relativo a los derechos humanos. 10. Mantener 
relaciones con entidades que convengan a los intereses de los Asa 

ciados. 11. Realizar actividades con organismos no gubernamenta-
les, nacionales o internacionales, para obtención de recursos, a fin 

de desarrollar y fortalecer la consecución de sus objetivos. 12. 
Recibir donaciones de cualquier organismo nacional o extranjero, 
estatal o privado, sean éstas, bienes muebles o inmuebles. 13. Cual-
quier otra actividad acorde con los objetivos generales del Centro 
Cristiano de Derechos Humanos, que la Asamblea General o la Junta 

Directiva, así lo estime necesario. CAPITULO TERCERO: DE 

LOS MIEMBROS - DERECHOS Y DEBERES , SU CESAN-

TIA: Arto. 6°. El Centro Cristiano de Derechos Humanos, estará 

compuesto por el conjunto de asociados, los cuales tendrán dos (2) 

categorías: 1. Miembros Fundadores. 2. Miembros Activos. Arto. 

7°. Son miembros fundadores todas las personas naturales que sus-
cribieron el pacto constitutivo, lo mismo, aquellas personas natura-
les o jurídicas que suscriban la emisión de los presentes Estatutos. 
Arto. 8°. Son miembros activos del CCDH. todas las personas na-
turales o jurídicas que persiguen iguales objetivos y/o los mismos 

fines de la Asociación, y que posterior a la aprobación de los pre-
sentes Estatutos introduzcan su carta-solicitud, en la que manifies-
ten estar de acuerdo con los mismos, y que la Asamblea General, 
una vez calificada, apruebe su ingreso. Arto. 9°. Admitida su soli-

citud. los asociados gozarán de los derechos conferidos por el pac-
to constitutivo, los presentes Estatutos y la Ley, observando el cum-
plimiento de todas las disposiciones establecidas en los mismos, y 

433 

www.enriquebolanos.org


28-01-99 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 
	

19 

  

las resoluciones que, dentro de sus respectivas facultades, sean to-
madas por la Asamblea General o la Junta Directiva. Arto. 10. Los 

miembros fundadores o activos, sean personas naturales o repre-
sentantes de personas jurídicas, tendrán derecho a voz y voto a 
elegir y ser electos para desempeñar cargos de dirección en el 
CCDH. Arto. 11. Los asociados aportarán mensualmente en Teso-
rería, la cuota establecida en su oportunidad, sujetándose ésta a los 

cambios monetarios que se produzcan. Arto. 12. La calidad de 

asociado se pierde: 1. Por retiro voluntario, previa solicitud por 

escrito, 2. Por resolución tomada por la Junta Directiva y ratifica-
da en Asamblea General, basada en : a) Actividades de mala con-

ducta, contrarias a la moral, principios y objetivos de la CCDH. b) 

Falta manifiesta de voluntad o interés en el cumplimiento de las 

obligaciones asumidas. Arto. 13. Cuando un miembro de la CCDH 
incurra en cualquiera de las faltas señaladas en el numeral 2 del 

articulo anterior, la Junta Directiva, una vez comprobada la situa-

ción, lo expulsará, y éste podrá recurrir a la Asamblea General, 

para apelar de dicha Resolución de expulsión. Una vez recibida 

esta apelación, la Asamblea General se reunirá extraordinariamen-

te para ratificar o rechazar la Resolución tomada por la Junta Di-
rectiva, requiriéndole para ello, de la mayoría absoluta de los dos 
tercios (2/3) de votos de los miembros asistentes. Esta disposición 
también es válida para los miembros representantes de personas 

jurídicas. Las modalidades y plazos de ejecución de estas disposi-
ciones serán reguladas en el Reglamento del CCDH. Arto. 14. Los 

miembros que representen personas jurídicas, cesarán como tales, 

cuando dejen de prestar sus servicios en la institución que repre-

senten, o, cuando la misma, designe y acredite a otro ante el CCDH, 
para ejercer su membresía. Arto. 15. El reemplazo de miembros 

que a la vez desempeñen cargo en la Junta Directiva, se efectuará 
por elección en Asamblea General. Arto. 16. En caso de retiro de 
un miembro por cualquiera de las causas establecidas, éste no ten-

drá derecho a reclamar los aportes que haya efectuado al CCDH. 

Arto. 17. El gobierno del CCDH será ejercido por dos (2) órganos: 
I. La Asamblea General. 2. La Junta Directiva. Arto. 18. De la 

Asamblea General: La máxima autoridad del Centro Cristiano de 

Derechos Humanos es la Asamblea General, constituida por: a) 
Los miembros fundadores; b) Los miembros activos. Todos ten-

drán iguales derechos con voz y voto en las decisiones tomadas. 
Arto. 19. La totalidad de los miembros debidamente convocados y 
reunidos, integran la Asamblea General, sin embargo, podrá cons-

tituirse con el quórum que se establece en los presentes Estatutos.-
Sus atribuciones son : I. Elegir cada dos (2) años de entre su seno, 
a los miembros de la Junta Directiva. 2. Pronunciarse sobre las 
actividades desarrolladas por el CCDH y formar comisiones de tra-

bajo, de acuerdo a las necesidades. 3. Aprobar las políticas, estra-

tegias y líneas de trabajo a seguir anualmente. 4. Aprobar el presu-
puesto anual del CCDH. 5. Conocer examinar, aprobar o rechazar 
el informe financiero anual. 6. Acordar la reforma total o parcial 
de los Estatutos. 7. Fusionarse o afiliarse a otros organismos. 8. 

Resolver sobre cualquier otro asunto de interés general para la Aso-
ciación. Arto. 20. La Asamblea General tendrá (2) categorías: 1. 
La Asamblea General Ordinaria. 2. La Asamblea General Extraor-

dinaria. Arto. 21. La Asamblea General Ordinaria se reunirá en el 
mes de Enero de cada año, en el lugar, día y hora que señale la 
Junta Directiva. Con instrucciones de la misma, el Secretario hará 
la citación para la Asamblea con diez ( 10) días de anticipación, por 

lo menos, sin contar el día de la convocatoria ni el de la sesión, 

utilizando para su ejecución, cualquiera de estos dos métodos: 1. 

Publicación en «La Gaceta», Diario Oficial, o en un diario local de 
amplia circulación nacional. 2. Mediante notificación por correo 

con acuse de recibo. En ambos casos, los puntos de Agenda serán 
incluidos. Arto. 22. Las Asambleas generales extraordinarias se 

celebrarán para tratar asuntos específicos. Se realizarán cada vez 
que lo requiera la Junta Directiva o lo solicitare por escrito, con 

exposición de motivos para ello, el treinta por ciento (30%) de los 

miembros debidamente registrados. Para llevarse a efecto, se adop-

tará, en lo que corresponda, el mismo sistema de convocatoria esta-

blecido para las ordinarias. Arto. 23. El quórum se constituirá, 
para las Asambleas Ordinarias, con la mitad más uno, y para las 

extradordinarias, con los dos tercios (2/3) de los miembros activos. 

De no alcanzar el quórum establecido, la Junta Directiva citará a 

una segunda convocatoria con cinco (5) días de anticipación. En 

este caso, el quórum para ambas Asambleas, ordinaria y extraordi-

naria, se formará con la mitad más uno de los miembros. Si una 

hora después de la señalada no se alcanza el quórum requerido, la 
Asamblea se llevará a efecto con los miembros presentes. Arto. 

24. Para la validez de las resoluciones tornadas, se requerirá la 
mayória siempre de votos. Se exceptúan los casos de reforma par-

cial o total de los Estatutos, como el de aceptación del ingreso de 
nuevos miembros, para cuya validez se requerirá de los dos tercios 

(2/3) de votos de los miembros debidamente registrados. A rto.25. 
En ambas Asambleas, ordinarias y extraordinarias, los miembros 

activos participarán en las deliberaciones con voz y voto, corres-

pondiendo un voto por cada uno. En caso de empate, el Presidente 
tendrá doble voto. Arto. 26. El voto será secreto o público, según 
lo resuelva la Asamblea General. Arto. 27. Las deliberaciones y 

resoluciones tomadas en las Asambleas Generales constarán en el 
Libro de Actas que llevará el CCDH. Las actas serán firmadas por 

el Presidente y el Secretario. Arto. 28. De la Junta Directiva.: la 

junta Directiva estará integrada por seis (6) miembros, con los car-

gos de: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal y 

Fiscal. Serán electos por la Asamblea General y durarán dos (2) 
años en el ejercicio de su cargo, con opción a ser reelectos por 

períodos sucesivos. Arto. 29. Celebrará sesiones ordinarias una 
(1) vez al mes, y extraordinariamente, cuando el Presidente, o bien, 
la mayoría de la Junta Directiva así lo solicite. Arto.30. Será com-
petencia de la Junta Directiva: 1. Ejercer la supervisión y dirección 
del CCDH. 2. Respetar los objetivos y finalidades para los que fue 
creada la Asociación. 3. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

establecidas en el pacto constitutivo, Estatutos y reglamentos y las 
resoluciones tomadas por la Asamblea General. 4. Revisar y dar 

coherencia a las políticas del CCDH, con el propósito de alcanzar 
sus objetivos. 5. Efectuar la convocatoria para las sesiones de la 

Asamblea General, ordinarias y extraordinarias. 6. Conocer y apro-
bar el presupuesto anual del CCDH, previa presentación a la Asam-

blea General. 7. Autorizar la adquisición de bienes muebles o 
inmuebles a cualquier título, así como la celebración de toda clase 

de contratos, inherentes a los principios y objetivos de la Asocia-
ción. 8. Crear y presidir órganos afines a los propósitos y metas del 

CCDH. 9. Nombrar a los miembros que conformarán las comisio-
nes, cuando éstas sean necesarias. Arto. 32. Las deliberaciones y 
resoluciones tomadas por la Junta Directiva, constarán en actas que 
serán firmadas por el Presidente y el Secretario. Arto. 33. El quórum 
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se formará con la mitad más uno, y se adoptarán las resoluciones 

con el voto conforme de la mayoría simple de los presentes. En 
caso de empate, el Presidente o quien haga sus veces, tendrá doble 

voto. Arto.34. La Junta Directiva tendrá amplia facultad 
generalísima de administración y de disposición, correspondiéndo-

le entre otras, las siguientes atribuciones: I. Velar y salvaguardar 
los bienes que conforman el patrimonio del CCDH. 2. Aceptar la 

admisión de nuevos miembros, conforme lo establecido en los pre-

sentes Estatutos. 3. Establecer y organizar las filiales que conside-
re necesarias. 4. Aprobar el proyecto global de actividades, el pre-

supuesto, informe y evaluaciones de las mismas. 5. Cumplir y ha-
cer cumplir los presentes Estatutos, el Reglamento y los Acuerdos 

tomados por la Asamblea General. 6. Interpretar y resolver dudas 
en forma provisoria con motivo de la aplicación de los Estatutos, 

las que serán válidas mientras la Asamblea General no resuelva lo 
contrario. 7. Emitir los reglamentos que sean necesarios. 8. Nom-

brar y proponer representantes o delegados ante otros organismos. 

9. Fijar las cuotas de aportación, ordinarias o extraordinarias. 10. 
Aprobar cualquier tipo de obligación que el CCDH pueda contra-

tar. I I . Presentar a la Asamblea General Ordinaria. el informe anual. 
12. Todos los demás actos no previstos Y que sean necesarios para 

la buena marcha del CCDH. CAPITULO QUINTO: DE LOS 
MIEMBROS DF. LA  .JUNTA DIRECTIVA, SUS ATRIBUCIO-
NES. Arto. 35. El Presidente de la Junta Directiva lo será también 
de la Asamblea General, es el representante legal del CCDH, con 

facultades de apoderado generalísimo. En el desempeño de su car-
go, podrá, únicamente con la autorización de la Junta Directiva, 
asumir obligaciones o compromisos que impliquen disposición o 

enajenación del patrimonio del CCDH. Arto. 36. Son Atribucio-

nes del Presidente: 1. Representar al CCDH. 2. Ser delegatorio de 

las atribuciones de la Junta Directiva. 3. Otorgar poderes especia-
les o generales, previa resolución de la Junta Directiva. 4. Propo-

ner a la Junta Directiva la integración de comisiones y delegacio-

nes. 5. Nombrar el personal administrativo y ejecutivo del CCDH. 

6. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones tomados 
por la Asamblea General y por la Junta Directiva. 7. Convocar y 

presidir las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea Gene-
ral, sean éstas, ordinarias o extraordinarias. 8. Formular la Agenda 
para las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General. 
9. Refrendar con su firma las actas de las sesiones de la Junta Di- - 

 rectiva y de la Asamblea General. 10. Firmar conjuntamente con el 
Tesorero, los cheques y documentación de carácter financiero, pre-

via justificación de su egreso y verificación de su contenido, res-
pectivamente. 1 I . Las demás atribuciones que por la naturaleza de 

su cargo. le corresponden o le confieren las resoluciones tomadas 
por la Asamblea General y por la Junta Directiva. Arto. 37. Del 

Vice-presidente: Sus atribuciones son: I. Sustituir al Presidente en 
su ausencia o impedimento temporal. por renuncia o por delega-
ción de éste, con todas las atribuciones que estos Estatutos le con-

fieran. 2. Colaborar con el Presidente en el desempeño de sus fun-
ciones. 3. Representar al CCDH, en aquellos actos para los cuales 

sea designado. 4. Todas las demás que le sean asignadas por reso-

lución tomada por la Asamblea General o por la Junta Directiva. 

Arto.38. Del Secretario: Sus atribuciones son: I. Ser el órgano de 
comunicación de la Junta Directiva y de la Asamblea General. 2. 

Por indicaciones del Presidente, citar a los miembros para las se-
siones de la Asamblea General y de la Junta Directiva, ordinarias y 

extraordinarias. 3. Llevar el Libro de Actas y Acuerdos de la Junta 

Directiva y de la Asamblea General. 4. Llevar el Libro de Registro 

de Asociados. 5. Elaborar y firmar las actas de las sesiones de la 
Junta Directiva y de la Asamblea General, una vez aprobadas por la 
mayoría requerida. 6. Librar certificación de las actas de Asamblea 
General y de Junta Directiva. Estas, también podrán ser liberadas 

por un Notario Público. 7. Organizar, custodiar y actualizar el ar-

chivo de la Junta Directiva y velar por su seguridad. 8. Recibir, 

enviar y mantener al día la correspondencia. 9. Llevar el control 
del cumplimiento de los acuerdos y resoluciones tomada por la Junta 

Directiva y por la Asamblea General. 10. Todas las demás atribu-

ciones que por resolución tomada por la Junta Directiva o la Asam-

blea General, le sean asignadas. Arto. 39. Del Tesorero. Sus atri-

buciones son: 1. Apoyar la formación e incremento del patrimonio 

del CCDH. 2. Custodiar los bienes de la Asociación, depositando 
los fondos en las instituciones bancarias que le señale la Junta Di-

rectiva. 3. Recaudar de los miembros la cuota mensual establecida 

y llevar un Libro de Control de las mismas. 4. Firmar conjunta-

mente con el Presidente, la documentación de carácter financiero y 

los cheques inherentes a la ejecución de proyectos y gastos 
operativos. 5. Supervisar en coordinación con el Presidente, el in-

forme financiero y el presupuesto anual del CCDH, los cuales de-
berán ser aprobados por la Junta Directiva antes de ser presentados 

a la Asamblea General. 6. Organizar y supervisar el sistema conta-
ble. 7. Las demás atribuciones que le sean asignadas por el Presi-
dente de la Junta Directiva o por resoluciones tomadas por la Asam-
blea General. Arto. 40. Del Vocal: Las atribuciones del Vocal se 

establecen de conformidad con las necesidades del CCDH. Su fun-
ción es colaborar con los miembros de la Junta Directiva en el des-

empeño de sus labores, cuando sea el caso y en el orden que se 
presente, cubrirá, a excepto del Presidente, la vacante de cualquier 

miembro de la Junta Directiva. Arto. 41. Del Fiscal: Sus atribucio-

nes son : 1. Supervisar la buena marcha y desarrollo de los proyec-
tos iniciados, velando porque se cumplan sus objetivos y finalida-

des. 2. Vigilar las inversiones financieras efectuadas por el CCDH, 

en estudios y proyectos. .3. Realizar inspecciones periódicas en los 
Libros de Contabilidad. 4. Certificar los Estados Financieros. 5. 
Las demás funciones y atribuciones que le sean asignadas por reso-
luciones tomadas por la Junta Directiva o la Asamblea General. 
CAPITULO SEXTO: PATRIMONIO. Arto. 42. El patrimonio 

del CCDH, está compuesto por todos los bienes muebles e inmuebles 
adquiridos por ella a cualquier título. Arto.43. Dentro del patrimo-

nio se cuentan además: Las donaciones, herencias y legados que 

reciba de sus asociados o terceras personas, ya sean naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras. Arto. 44. El producto o rendi-

miento de los bienes propios del CCDH, o las subvenciones que se 

obtengan, al igual que los préstamos recibidos, serán parte del mis-
mo. A rto.45. El aporte enterado por sus miembros, de acuerdo con 
lo establecido en el reglamento, se considera parte fundamental del 

patrimonio del CCDH. Arto.46. Todo ingreso que recibiere el 

CCDH por cualquier motivo no previsto en estos Estatutos, tam-

bién formará parte de su patrimonio. CAPITULO SEPTIMO : 
REGLAMENTO DISCIPLINARIO. Arto. 47. Para lograr a 
cabalidad el cumplimiento de los objetivos y finalidades del Centro 

Cristiano de Derechos Humanos, su pacto constitutivo y estos Esta-
tutos, la Junta Directiva elaborará un Reglamento Disciplinario, el 
cual deberá ser aprobado por la Asamblea General con mayoría 
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simple de votos. Este Reglamento Disciplinario, que puede formar 
parte de su Reglamento Interno, deberá regular, normar y sancio-

nar, las faltas cometidas en el aspecto disciplinario por cualquiera 

de sus miembros, en las reuniones ordinarias o extraordinarias, tan-
to de la Asamblea General, como de la Junta Directiva. La aplica-

ción de este Reglamento será competencia de la Junta Directiva. 
CAPITULO OCTAVO: DISOLUCION Y LIQUIDACION. 
Arto. 48, Son causas de disolución del CCDH: 1. Por decisión 

voluntaria de las tres cuartas (3/4) partes de los miembros activos, 

tornada en Asamblea General, convocada para tal efecto. 2. Las 

demás causas contempladas en la Ley número ciento cuarenta y 
siete (147), Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lu-
cro. Arto. 49. Cuando se aprobare la disolución, la Asamblea Ge-
neral nombrará una Junta Liquidadora cuyos miembros el igirá de 

su seno. Una vez efectuada la liquidación, todos los bienes y activo 
liquido resultante, serán transferidos a la institución similar que 
determine la Asamblea General. CAPITULO NOVENO: REGI-
M EN LEGAL. Arto. 50. En todo aquello que expresamente no se 
hubiere previsto y regulado en el pacto constitutivo, estos Estatu-, 

tos. los Reglamentos y Resoluciones dictados por la Asamblea Ge-
neral o la Junta Directiva, se aplicarán las disposiciones pertinen-

tes del Derecho común, o bien por la costumbre, a fin de que se 
cumpla con los objetivos que persigue el CCDH. CAPITULO 
DF.CIMO: VIGENCIA DE ESTATUTOS: Arto. 51. Estos Es-
tatutos deberán ser aprobados por la Asamblea Nacional e inscritos 

en el Poder Ejecutivo a través de la Dirección competente del Mi-

nisterio de Gobernación, entrarán en vigencia a partir de su publi-

cación en «La Gaceta». Diario Oficial. De esta forma quedan apro-
bados los Estatutos de la Asociación denominada «CENTRO CRIS-

TIANO DE DERECHOS HUMANOS». No habiendo otro punto 
que tratar, se levanta la sesión. Arto. 52. Entendidos del alcance 
del Acta Constitutiva y de los presentes Estatutos de la Fundación, 
firmamos los miembros de la Junta Directiva, en la ciudad de Ma-
nagua, Departamento de Managua, a la una y cuarenta y cinco mi-
nutos de la tarde del día veinticinco de Mayo de 1998.- MARIO 

ASUNCION MORALES BOITANO.- KATTYA JOSEFINA 

CASTELLON LOPEZ.- FLOR ARGENTINA VANEGAS ROSA-
LES.- JOSEFINA ESTHER LOPEZ MENDOZA.- NORMAN 

OLINTO MARENCO LOPEZ.- BISMARK VICTOR 
QUEZA DA.- AUTENTICACION: El suscrito Abogado y Notario 

Público de la República de Nicaragua. autorizado por la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia para cártular durante el 

quinquenio que finaliza el día treinta de Noviembre del año dos mil 

Dos. CERTIFICA y da k: que éste documento es auténtico y que 
las firmas que anteceden, pertenecen a los otorgantes y que son las 

mismas que utilizan en sus transacciones civiles y mercantiles. En 
Managua. a los diez dias del mes de Junio de mil novecientos no-
venta

- 
 ocho.- MELBA DEL SOCORRO MORALES MENA, 

Abogado y Notario. ASOCIACION CENTRO CRISTIANO DE 
DERECHOS HUMANOS (CCDH). Debidamente inscrita en el 
Libro de Registro de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro, bajo el 
número Perpetuo UN MIL CIENTO OCHENTA (1180), de la pá-

gina Un mil diez, a la página un mil veintinueve. Tomo 1. Libro 

Quintó: ante el Departamento de Registro y Control de Asociacio-

nes del Ministerio de Gobernación, del año mil novecientos noven-
ta y ocho.- LIC. MARIO SANDOVAL LOPEZ, Director del De-

partamento de Registro Control de Asociaciones. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

Reg. No. 228 - M - 209160 Valor C$ 90.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 04-99 

EL MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo al Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 72-98, se 
instruye al Ministro de Hacienda y Crédito Público a efectuar las 
Modificaciones necesarias en el Presupuesto General de la Repú-
blica y realizar los desembolsos según lo dispuesto en el Artículo 

3 I de la Ley del Régimen Presupuestario. 

II 

Que es necesario ayudar con recursos financieros a las Alcaldías . 

Municipales que fueron seriamente afectadas por el Huracán Mitch. 

POR TANTO: 

ACUERDA: 

PRIMERO: Modificar el Proyecto de Presupuesto General de la 
República 1999 vigente, en las Partidas No Asignables a Organirnos, 
ampliándolo hasta por un monto de C$ 2,680.000.00 (DOS MI-
LLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CORDOBAS NETOS), 
para asignarse en el rubro de transferencias corrientes a las Alcal-
días Municipales afectadas por el Huracán Mitch. 

SEGUNDO: El uso de estos recursos será informado a la Asam-

blea Nacional para los efectos previstos en el Artículo 31 de la Ley 
del Régimen Presupuestario y sus desembolsos y registros deberán 

hacerse de conformidad a las Normas de Ejecución y Control Pre-
supuestario. 

TERCERO: Este Acuerdo entrará en vigencia a partir de esta fe-

cha, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial, de la República. 

Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de Enero de 
mil novecientos noventa y nueve.- Esteban Duque Estrada, Mi-

nistro de Hacienda y Crédito Público. 

Reg. No. 275 - M - 209174 Valor C$ 60.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 05-99 
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El Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la República de 
Nicaragua. 

En uso de sus Facultades, 
ACUERDA: 

PRIMERO: Se autoriza la Emisión de Timbres Fiscales «Año 

1999» de diferentes denominaciones con un valor de C$ 

5,100,000.00 (Cinco millones cien mil córdobas netos), conforme 

al siguiente detalle: 

CANTIDAD DENOMINACIONES TOTAL 

150,000 Timbres del valor de C$ 1.00 c/u C$ 	150,000.00 
150,000 Timbres del valor de C$ 2.00 c/u C$ 300,000.00 
250,000 Timbres del valor de C$ 5.00 c/u C$ 1,250,000.00 
250,000 Timbres del valor de C$ 10.00 c/u C$ 2.500,000.00 
I0,000 Timbres del valor de C$ 25.00 c/u C$ 250,000.00 
8,000 Timbres del valor de C$ 50.00 c/u C$ 400,000.00 
2.500 Timbres del valor de CS 100.00 c/u CS 250.000.00 
820,500 C$ 5,100,000.00 

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a 

partir de su publicación en cualquier medio de comunicación co-
lectiva, si perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta. Dia-
rio Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de Enero de 
mil novecientos noventa y nueve.- ESTEBAN DUQUE ESTRADA 

S, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Reg. No. 276 - M - 209173 Valor CS 90.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 06-99 

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONSIDERANDO 

1 

Que de acuerdo al Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 72-98, se 
instruye al Ministro de Hacienda y Crédito Público a efectuar las 

Modificaciones necesarias en el Presupuesto General de la Repú-
blica y realizar Tos desembolsos según lo dispuesto en el Artículo 

31 de la Ley del Régimen Presupuestario. 

II 
Que es necesario continuar con los procesos que se llevan a cabo 
para suplir las necesidades básicas a las personas afectadas por el 
Huracán Mitch y de dotar de recursos financieros a aquellas insti-
tuciones que tendrán que realizar trabajos adicionales relativos a la 

emergencia provocada por el mismo fenómeno. 

POR TANTO: 

ACUERDA: 

PRIMERO: Modificar el Proyecto de Presupuesto General de la 

República 1999 vigente, en el Ministerio de Defensa, en el Progra-
ma correspondiente al Ejército de Nicaragua, ampliándolo hasta 
por un monto de C$ 7,958,544.86 (SIETE MILLONES NOVE-

CIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUAREN-
TA Y CUATRO CORDOBAS CON 86/100). Estos recursos están 

destinados a gastos corrientes originados por actividades realiza-

das sobre el traslado, cobertura, instalación y seguridad de la Fuer-

za de Tarea de Estados Unidos «CONSTRUYENDO ESPERAN-
ZA» y de la Unidad de Ingenieros del Reino de España 

«SALAMANCA». 

SECUNDO: El uso de estos recursos será informado a la Asam-

blea Nacional para los efectos previstos en el Artículo 31 de la Ley 
del Régimen Presupuestario y sus desembolsos y registros deberán 

nacerse de conformidad a las Normas de Ejecución y Control Pre-

supuestario. 

TERCERO: Este Acuerdo entrará en vigencia a partir de esta fe-

cha, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República. 

Dado en la ciudad de Managua, a los doce días del mes de Enero de 
mil novecientos noventa y nueve.- ESTEBAN DUQUE 

ESTRADA, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Reg. No. 277 - M - 275697 Valor C$ 60.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 07-99 

CONSIDERANDO 

Que es interés del Gobierno de Nicaragua, ejecutar todas las accio-
nes necesarias para fomentar la consolidación de un mercado de 

valores acorde con las transformaciones financieras del país y las 
condiciones de competitividad internacional que demandan los 
mercados globalizados. 

II 
Que el espiritu de justicia que motiva al Gobierno de Nicaragua, en 

el proceso de solución de los conflictos de propiedad no tendría 
sentido si los instrumentos de indemnización a los confiscados no 
van fortaleciendo su valor en el mercado de valores. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confieren el Arto. 13 de la Ley No. 
180, «Ley especial de valorización de bonos de pago por 

indemnizaciones» y el Arto. 7 del Decreto 56-92, «Sistema de Com-
pensación», vigentes. 

ACUERDA 
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Primero: Autorizar a la Tesoreria General de la República a poner 
en marcha el proceso de cambio de formato de los actuales Bonos 
para el pago de indemnizaciones por uno que permita a estos ser 
considerados instrumentos transables en todos los mercados inter-
nacionales de valores. 

Segundo: El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de esta 
fecha sin perjuicio de su posterior publicación en «La Gaceta», 
Diario Oficial. 

Dado en Managua, a los catorce días del mes de Énero de mil nove-
cientos noventa y nueve.- ESTEBAN DUQUE ESTRADA, Mi-
nistro de Hacienda y Crédito Público. 

Reg. No. 394 - M - 31408 Valor C$ 60.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 09-99 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que habiéndose superado la situación que originó el Huracán Mitch, 
es necesario restablecer los procedimientos normales establecidos 
para la internación de donaciones. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 
ACUERDA 

PRIMERO: Dejar sin efecto los Acuerdos Ministeriales No. 48-
98 y No. 52-98 de fechas dos y seis de Noviembre de mil novecien-
tos noventa y ocho respectivamente, mediante los cuales se otorgó 
tratamiento especial para la recepción y despacho de las donaciones 
provenientes del exterior, destinadas a los damnificados del Hura-
cán Mitch. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de vigencia del presente Acuer-
do, las donaciones consignadas a las Asociaciones o Fundaciones 
Civiles sin fines de lucro, deberán tramitarse conforme lo estable-
cido en la Legilación Tributaria Común vigente. 

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia 
a partir de su publicación por cualquier medio de comunicación 
colectiva, sin perjuicio de su posterior publicación en «La Gaceta», 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de Enero 
de mil novecientos noventa y nueve.- ESTEBAN DUQUE 
ESTRADA, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 10-99 

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONSIDERANDO 

Que de acuerdo al Articulo 2 del Decreto Ejecutivo No. 72-98, se 
instruye al Ministro de Hacienda y Crédito Público a efectuar las 
Modificaciones necesarias en el Presupuesto General de la Repú-
blica y realizar los desembolsos según lo dispuesto en el Artículo 
31 de la Ley del Régimen Presupuestario. 

11 
Que es necesario continuar con el proceso de rehabilitación de los 
daños considerables en la infraestructura básica de transporte, oca-
sionados por los efectos del Huracán Mitch. 

POR TANTO: 
ACUERDA: 

PRIMERO: Modificar el Proyecto de Presupuesto General de la 
República 1999 vigente, en el Ministerio de Transporte e Infraes-
tructura, ampliándolo hasta por un monto de C$ 80,000.000.00 
(OCHENTA MILLONES DE CORDOBAS NETOS), para ser uti-
lizados en un Proyecto Especial de Emergencia, dentro del Progra-
ma 09, «Construcción, Rehabilitación y Mejoramiento de Infraes-
tructura», denominado «Proyecto de Rehabilitación Vial de Emer-
gencia». 

SEGUNDO: El uso de estos recursos será informado a la Asam-
blea Nacional para los efectos previstos en el Artículo 31 de la Ley 
del Régimen Presupuestario y sus desembolsos y registros deberán 
hacerse de conformidad a las Normas de Ejecución y Control Pre-
supuestario. 

TERCERO: Este acuerdo entrará en vigencia a partir de esta fe-
cha, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial, de la República. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de 
Enero de mil novecientos noventa y nueve.- ALFONSO LLANES 
CARDENAL, Ministro de Hacienda y Crédito Público por la Ley. 

Reg. No. 450 - M - 275088 Valor C$ 120.00 

RESOLUCION No. 15-98 

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el Titulo X del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y su Reglamento 
(RECAUCA), publicados en «La Gaceta», Diario Oficial No. 4I 
del 18 de Febrero de 1966. 

VISTA: 

Reg. No. 395 - M - 209200 Valor C$ 90.00 La solicitud presentada por el Señor Róger Antonio Córdoba 
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Medina, Presidente de «CORDOBA JIRON & CIA. LTDA», acom-
pañada de todos los documentos legales exigidos en la Sección 10.01 

párrafo primero del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Cen-
troamericano. 

CONSIDERANDO: 

Que la citada firma cumplió con todos los requisitos exigidos por 

el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su Reglamento 

en la presentación de su solicitud, la cual fue enviada a la Dirección 

General de Aduanas de éste Ministerio para que emitiera su 
dictámen. 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General de Aduanas, dictaminó sobre el cumpli-
miento satisfactorio de la Sección 10.01, numeral 2 del RECAUCA, 
y clasificada en la Categoría PEQUEÑA. 

l'OR TANTO: 

De conformidad con el Articulo 129 del Código Aduanero Unifor-
me Centroamericano y la Sección 10.08 del Reglamento a dicho 
Código. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar a la firma «CORDOBA JIRON & CIA. 

LTDA», para que actúe como Agente Aduanero, Persona Jurídica. 
de acuerdo con lo prescrito en el Código Aduanero Uniforme Cen-

troamericano, su Reglamento, y demás disposiciones legales que al 
efecto emitan la Dirección General de Aduanas y este Ministerio. 

SEGUNDO: La Agencia Aduanera autorizada podrá actuar como 
tal, en tantas Administraciones de Aduana como Agentes Aduane-
ros Naturales acredite. 

En el caso de la Administración de Aduana Central Terrestre en 
Managua. la  Agencia Aduanera deberá acreditar un Agente Adua- 
nero Natural para atender al menos tres Delegaciones de Aduana. 

TERCERO: Los concesionarios de Agencia Aduanera, deberán 
contar con el equipo informático que la Dirección General de Adua-

nas le indique a los efectos de control de inventario, efectuar y 

mantener la conexión necesaria con el sistema informático de la 

Dirección General de Aduanas, conforme los requerimientos de la 

Ley de Autodespacho para la importación. exportación y otros re-
gímenes y su Reglamento. 

CUARTO: Comuníquese a la Dirección General de Aduanas y 
publiquese en «La Gaceta». Diario Oficial, por cuenta del interesa-
do. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. Mana-
gua, República de Nicaragua, a los treinta días del mes de Noviem-
bre de mil novecientos noventa y ocho.- LIC. BY RON JEREZ S., 
Secretario General. 

Reg. No. 548 - M - 359916 Valor C$ 120.00 

RESOLUCION No. 02-99 

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el Título X del Código 

Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y su Reglamento 

(RECAUCA), publicados en «La Gaceta», Diario Oficial No. 41 

del 18 de Febrero de 1966. 

VISTA: 

La solicitud presentada por el Dr. Mario Oswaldo López O, Presi-

dente y Representante Legal de la sociedad «ADUANERA DE 

NICARAGUA, S.A.»., acompañada de todos los documentos lega-
les exigidos en la Sección 10.01 párrafo primero del Reglamento al 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano. 

CONSIDERANDO: 

Que la citada firma cumplió con todos los requisitos exigidos por el 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su Reglamento en 

la presentación de su solicitud, la cual fue enviada a la Dirección 

General de Aduanas de éste Ministerio para que emitiera su 
dictámen. 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General de Aduanas. dictaminó sobre el cumpli-
miento satisfactorio de la Sección 10.01, numeral 2 del RECAUCA, 

y clasificada en la Categoría PEQUEÑA. 

POR TANTO: 

De conformidad con el Articulo 129 del Código Aduanero Unifor-
me Centroamericano y la Sección 10.08 del Reglamento a dicho 
código. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar a la sociedad «ADUANERA DE NICA-

RAGUA. S.A.», para que actúe como Agente Aduanero, Persona 

Jurídica, de acuerdo con lo prescrito en el Código Aduanero Uni-

forme Centroamericano, su Reglamento. y demás disposiciones le-
gales que al efecto emitan la Dirección General de Aduanas y este 

Ministerio. 

SEGUNDO: La Agencia Aduanera autorizada podrá actual como 
tal, en tantas Administraciones de Aduana como Agentes Aduane-
ros naturales acredite. 

En el caso de la Administración de Aduana Central Terrestre en 
Managua. la  Agencia Aduanera deberá acreditar un Agente Adua-
nero Natural para atender al menos tres Delegaciones de Aduana. 

TERCERO: Los concesionarios de Agencia Aduanera, deberán 
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contar con el equipo informático que la Dirección General de Adua-

nas le indique a los efectos de control de inventario, efectuar y 

mantener la conexión necesaria con el sistema informático de la 
Dirección General de Aduanas, conforme los requirimientos de la 

Ley de Autodespacho para la importación, exportación y otros re-
gímenes y su Reglamento. 

CUARTO: Comuníquese a la Dirección General de Aduanas y 

publíquese en «La Gaceta», Diario Oficial, por cuenta del interesa-
do. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Mana-
gua República de Nicaragua, a los ocho días del mes de Enero de 
mil novecientos noventa y nueve.- LIC. BYRON JEREZ S., Se-
cretario General. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO 
Y SERVICIO 

Reg. No. 279 - M - 175788 - Valor CS 90.00 

Dr. Carlos Rostrán Mora, Apoderado de DISTRIBUIDORA DE 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS, SOCIEDAD ANONIMA 
(DISPROFASA), Nicaragüense, solicita Registro Nombre Comer-
cial : 

Distribuidora de Productos Farmacéuticos, S.A. 
(I)IPROFASA) 

Nombre Comercial 

Distingue: Un establecimiento comercial dedicado a importar, ex-

portar, representar, distribuir y comercializar medicinas. 
Presentada : 26-Octubre-1998 
Opóngase. 

Registro de la Propiedád Industrial e Intelectual. Managua, cuatro 
de Diciembre 1998.- Dra. Dalia Magali Zamora S., Registrador 
Suplente. 	 3-1 

Reg. No. 278 - M - 175787 Valor CS 720.00 

Dr. Carlos Rostrán Mora, Apoderado de REPRESENTACIONES 
FARMACEUTICAS DE NICARAGUA, S.A. (REFANIC), Nica-
ragüense, solicita Registro Nombre Comercial : 

Nombre Comercial 

Distingue: Un establecimiento comercial dedicado a importar, ex- 

portar, representar, distribuir y comercializar medicinas. Así como 

comercializar toda clase de mercaderías y artículos en general. 

Presentada : 19-Agosto-1996 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, cuatro 

de Diciembre 1998.- Dra. Dalia Magali Zamora S, Registrador Su- 
plente. 	 3-1 

Reg. No. 119 - M - 014873 - Valor CS 180.00 

Sr. Sergio Ramón Núñez Brenes, Representante de DROGUERIA 
NUÑEZ & CIA. LTDA. (S. Y A. NUÑEZ & CIA. LTDA), solicita 
Registro Marca de Servicio : 

CEREBROBION B-12 

Clase (05) 

Presentada : el 15 Julio 1998 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual, Managua, 22 de 
Octubre 1998.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registrador 

de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-I 

Reg. No. 118 - M - 014875 - Valor C$ 180.00 

Sr. Sergio Ramón Núñez Brenes, Representante de DROGUERIA 

NUÑEZ & CIA. LTDA. (S. Y A. NUÑEZ & CIA. LTDA), solicita 
Registro Marca de Comercio: 

GASTRI-GEL 
Clase (05) 
Presentada : el 15 Julio 1998 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 22 de 

Octubre 1998.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registrador 
de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-1 

Reg. No. 117 - M - 014876 - Valor CS 180.00 

Sr. Sergio Ramón Núñez Brenes, Representante de DROGUERIA 
NUÑEZ & CIA. LTDA. (S. Y A. NUÑEZ & CIA. LTDA), solicita 
Registro Marca de Comercio: 

BLUE CROSS 
Clase (05) 
Presentada : el 15 Julio 1998 

Opónganse 
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Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 22 de 

Octubre 1998.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registrador 

de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-1 

Sr. Sergio Ramón Núñez Brenes, Representante de DROGUERIA 

NUÑEZ & CIA. LTDA. (S. Y A. NUÑEZ & CIA. LTDA), Nicara-

güense, solicita Registro Marca de Comercio : 

SIN - TOS 
Reg. No. 116 - M - 014871 - Valor C$ 180.00 

Sr. Sergio Ramón Núñez Brenes, Representante de DROGUERIA 

NUÑEZ & CIA. LTDA. (S. Y A. NUÑEZ & CIA. LTDA), solicita 

Registro Marca de Comercio: 

GUAYALIPTOL 
Clase (05) 

Presentada : el 15 Julio 1998 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 22 de 
Octubre 1998.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registrador 

de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 	3-1 

Clase (05) 

Presentada : el 15 Julio 1998 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 22 de 

Octubre 1998.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registrador 

de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 3-1 

Reg. No. 112 - M - 014870 - Valor C$ 180.00 

Sr. Sergio Ramón Núñez Brenes, Representante de DROGUERIA 

NUÑEZ & CIA. LTDA. (S. Y A. NUÑEZ & CIA. LTDA), Nicara-
güense, solicita Registro Marca de Comercio: 

FARMALCOHOL 

Reg. No. I 15 - M - 014872 - Valor C$ 180.00 

Sr. Sergio Ramón Núñez Brenes, Representante de DROGUERIA 
NUÑEZ & CIA. LTDA. (S. Y A. NUÑEZ & CIA. LTDA), solicita 

Registro Marca de Comercio : 

D-NACYN 
Clase (05) 

Presentada : el 15 Julio 1998 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 22 de 

Octubre 1998.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registrador 

de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 	3-1 

Reg. No. 114 - M - 014874 - Valor C$ 180.00 

Sr. Sergio Ramón Núñez Brenes. Representante de DROGUERIA 
NUÑEZ & CIA. LTDA. (S. Y A. NUÑEZ & CIA. LTDA), solicita 
Registro Marca de Comercio: 

VITA - COMPLEX 
Clase (05) 
Presentada : el 15 Julio 1998 

Opónganse 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 22 de 
Octubre 1998.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registrador 
de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-1 

Reg. No. 113 - M - 014869 - Valor C$ 180.00  

Clase (05) 
Presentada : el 15 Julio 1998 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 22 de 
Octubre 1998.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registrador 

de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 	3-1 

Reg. No. 123 - M - 099707 - Valor C$ 180.00 

Lic. Alejandro Llanes Whitesell. Representante de NICAFRUIT 

COMPANY, S.A., Nicaragüense, solicita Registro Marca de Fábri-
ca y Comercio: 

CHICA RICA 

Clase (32) 
Presentada : el 26 Marzo 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 9 de 
Noviembre 1998.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Regis- 

trador de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua 1998. 

3-1 

Reg. No. 191 - M - 041018 - Valor C$ 720.00 

Dr. Hernán Estrada S., Apoderado de NONG SHIM CO. LTD., 
Koreana, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio : 
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Clase (30) 
Presentada : 17 Noviembre de 1997. 

Opónganse 

Clase (30) Internacional 

Presentada : 17 Noviembre 1997. 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 06 Julio 1998.- Dr. 

Darwin Flores Larios, Registrador Suplente. 	 3-1 

Reg. No. 190 - M - 041019 - Valor CS 720.00 

Dr. Hernán Estrada S., Apoderado de NONG SHIM CO. LTD., 

Koreana, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio : 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 06/Julio/ I 998.- 
Darwin Flores Larios, Sub-Director R.P.I. 

3-1 

Reg. No. 189 - M - 045200 - Valor CS 720.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado Suficiente de 
DONALDSON COMPANY INC., de Nacionalidad Estadouniden-
se, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

ACODEP 
ose • Ovemb 

e• e Nes. ref.@ • unconom 

Presentada : 01 de Julio de 1998 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, veintiocho de Julio 
de mil novecientos noventa y ocho.- Darwin Flores Larios, Regis- 
trador Suplente. 	 3-1 

Reg. No. 188 - M - 041020 - Valor CS 720.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado Suficiente de JET BOX 
DE NICARAGUA, S.A. de Nacionalidad Nicaragüense, solicita 
Registro Marca de Servicio: 

Clase (39) 

Presentada : 23 de Septiembre de 1998 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, cinco de Noviembre 
de mil novecientos noventa y ocho.- María Soledad Pérez de 

Ramírez, Registradora. 
3-1 

Reg. No. 186 - M - 041021 - Valor C$ 720.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado Suficiente de ASOCIA-
CION DE CONSULTORES PARA EL DESARROLLO DE LA 

PEQUEÑA, MEDIANA Y MICROEMPRESA, (ACODEP), de 
Nacionalidad Nicaragüense, solicita Registro la Marca de Servi-

cio: 

4 
ACODEP 

Clase (36) 
Presentada : 27 de Mayo de 1998 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. veinti-
séis de Octubre de mil novecientos noventa y ocho.- María Soledad 
Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. No. 185 - M - 070080 - Valor CS 720.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado Suficiente de ASOCIA-

CION DE CONSULTORES PARA EL DESARROLLO DE LA 

PEQUEÑA, MEDIANA Y MICROEMPRESA, (ACODEP), de 
Nacionalidad Nicaragüense, solicita Registro la Marca de Servi-
cio: 

ACODEP 
Mame. en 
cm .esalwa 

Clase (35) 
Presentada : 27 de Mayo de 1998 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, veinti-

séis de Octubre de mil novecientos noventa y ocho.- María Soledad 
Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. No. 187 - M - 041017 - Valor CS 720.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado Suficiente de ASOCIA- 
CION DE CONSULTORES PARA EL DESARROLLO DE LA 

Clase (12) 
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PEQUEÑA, MEDIANA Y MICROEMPRESA, (ACODEP), de 
Nacionalidad Nicaragüense, solicita Registro la Marca de Servi-
cio: 

ACODE/ 
roma co. 	 amo Dale 
1. 0 Ny" •■•10. • .41~711 

N/C 
Presentada : 27 de Mayo de 1998 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, veinti-
séis de Octubre de mil novecientos noventa y ocho.- María Sole-
dad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. No. 107 - M - 062528 - Valor C$ 720.00 

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de PRODUCTOS 
FINOS, S.A., de Guatemala. solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Clase (3) 
Presentada : 6 de Mayo de 1998. Expediente : 98-01648 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, siete de 
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- Dra. María Sole-
dad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. No. 106 - M - 062533 - Valor C$ 720.00 

Dr. Femando Santamaría Zapata, Apoderado de LUX LAM ELLEN 
UND KUPPLUNGSBAU GMBH. de Alemania. solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (12) 
Presentada : 27 de Mayo de 1998. Expediente : 98-01983 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. siete 
de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- Dra. María So- 
ledad Pérez de Ramírez; Registradora. 	 3-1 

Reg. No. 102 - M - 062526 - Valor C$ 720.00 

Licda. María José Bendaña Guerrero, como Gestor Oficioso de 
MADAUS AKTIENGESELLSCHAFT, TAMBIEN CONOCIDA 
COMO MADAUS AG, de Alemania, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Presentada : 22 de Septiembre 1998.- Expediente : 98-03413 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industria e Intelectual. Managua, treinta 
de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- Dra. Dalia Magali 
Zamora Sánchez, Registradora Suplente. 

3-1 

Reg. No. I03 - M - 062527 - Valor C$ 720.00 

Licda. - María José Bendaña Guerrero, Apoderado de REAL MA-
DRID CLUB DE FUTBOL, de España, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase (25) 
Presentada : 19 de Agosto de 1998.- Expediente : 98-03011 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, treinta 
de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- Dra. Dalia Magali 
Zamora Sánchez, Registradora Suplente. 

3-1 

Reg. No. 104 - M - 070278 - Valor C$ 720.00 

Licda. Maria José Bendaña Guerrero, Apoderado de REAL MA-
DRID CLUB DE FUTBOL, de España, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase (28) 
Presentada : 19 de Agosto de 1998.- Expediente : 98-030 I 0 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. treinta 
de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- Dra. Dalia Magali 
Zamora Sánchez. Registradora Suplente. 

3-I 
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Reg. No. 105 - M - 062530 - Valor C$ 720.00 

Licda. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de REAL MA-
DRID CLUB DE FUTBOL, de España, solicita Registro Marca de 
Servicio: 

Clase (41) 

Presentada : 19 de Agosto de 1998.- Expediente : 98-03009 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, treinta 

de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- Dra. Dalia 

Magali Zamora Sánchez, Registradora Suplente. 

3-1 

Reg. No. 109 - M - 062532 - Valor C$ 720.00 

Licda. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de EXXON 
CORPORATION, de los Estados Unidos de América, solicita Re-
gistro Marca de Servicio: 

Clase (42) 

Presentada : 22 de Septiembre de 1998. - Expediente : 98-03422 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, treinta 

de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- Dra. Dalia 
Magali Zamora Sánchez, Registradora Suplente. 

3-1 

Reg. No. 108 - M - 062531 - Valor CS 720.00 

Licda. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de EXXON 

CORPORATION, de los Estados Unidos de América, solicita Re-
gistro Marca de Servicio: 

Magali Zamora Sánchez, Registradora Suplente. 
3-1 

Reg. No. 111 - M - 259083 - Valor C$ 90.00 

M - 126490 - Valor C$ 180.00 

Dr. Ronald Martínez Sevilla, Apoderado de la Firma 
DISTRIBUIDORA ADOC DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANO-

NIMA, Nicaragüense, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 

Comercio: 

4x4 
Clase (25) 
Presentada : el 16 Julio 1998 

Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 25 Sep-

tiembre 1998.- Dra. María Soledad Pérez de Ramirez, Registrado-

ra de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-I 

Reg. No. 110 - M - 259084 - Valor C$ 90.00 
M - 126492 - Valor CS 180.00 

Dr. Ronald Martínez Sevilla. Apoderado de la Firma 

DISTRIBUIDORA ADOC DE NICARAGUA. SOCIEDAD ANO-
NIMA, Nicaragüense, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 

Comercio: 

NEWERA 
Clase (25) 
Presentada : el 16 Julio 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. 25 Sep-
tiembre 1998.-Dra. María Soledad Pérez de Ramirez, Registradora 

de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 
3-I 

Reg. No. 8132 - M - 246821 - Valor CS 720.00 

Dr. Omar Cortés Ruíz, Apoderado de la Sociedad CORPORACION 

CEFA DE NICARAGUA, S.A., Nicaragüense, solicita Registro 
Marca de Comercio: 

Clase (42) 

Presentada : 22 de Septiembre de 1998.- Expediente : 98-03421 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, treinta 
de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- Dra. Dalia 

Clase (03) 
Presentada : 25 de Marzo de 1998 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua 21 de Julio de 1998.-
Darwin Flores Larios, Registrador Suplente. 	 3-1 

444 

www.enriquebolanos.org


445 

19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 28-01-99 

Reg. No. 124 - M - 034966 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, Schering-Plough Ltd, 

Suiza. solicita Registro Marca Fábrica y Comercio : 

PEGTRON 
Clase (5) 

Presentada : 02-11-98. Expediente No. 98-041 15 
Opóngase 

Registro de la propiedad Industria e Intelectual. Managua. 03-12-
98.- Dalia Magalia Zamora Sánchez, Registradora Suplente. 

3-1 

Reg. No. 272 - M - 4 13801 - Valor C$ 720.00 

Sr. Diego Lacayo Oyanguren. Presidente de DERIVADOS DEL 

MAR, S.A., Nicaragüense. solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

  

Clase 29 Int. 

Presentada : el 08 de Octubre de 1998 

Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 06 de 
Noviembre de 1998.- Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Re-
gistradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-1 

Reg. No. 268 - M - 093478 - Valor C$ 180.00 

Dr. Raúl Barrios Olivares. Apoderado de JOHNSON & JOHSNON. 

Estadounidense. solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

PROMESSES TENUES 
(Se reivindica su conjunto) 

Clase (05) 
Presentada : el 15 Mayo 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. 20 de 
Noviembre 1998.- Dra. Dalia Magali Zamora Sánchez. Registra-
dora Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicara-
gua. 

3-I 

Reg. No. 269 - M - 093477 - Valor CS 180.00 

Dr. Raúl Barrios Olivares. Apoderado de JOHNSON & JOHSNON. 
Estadounidense. solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

IBIDEL 
Clase (05) 
Presentada : el 19 Junio 1998 

Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 20 de 
Noviembre 1998.- Dra. Dalia Magali Zamora Sánchez, Registra-

dora Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicara-

gua. 3-1 

Reg. No. 271 - M - 093324 - Valor C$ 180.00 

Dr. Raúl Barrios Olivares, Apoderado de JOHNSON & JOHSNON. 

Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

CALMICLEAN 

Clase (03) 
Presentada : el 15 Octubre 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 16 de 

Noviembre 1998.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Regis-
tradora Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicara-

gua. 3-1 

Reg. No. 270 - M - 093323 - Valor C$ 180.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios Jarquin. Apoderado «CORDIS 
CORPORATION», Estadounidense, solicita Registro Marca, Fá-

brica y Comercio: 

« DURANIAX » 
Clase (10) 

Presentado : 15/10/98 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. I I No-

viembre 1998.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. No. 267 - M - 093535 - Valor a 90.00 

Dra. Maria Auxiliadora Moncada Urbina. Apoderada de 
PANALAB, SOCIEDAD ANONIMA, Guatemalteca, solicita Re-
gistro Marca de Fábrica y Comercio: 

PANRETIN 
Clase (05) 
Presentada : 21 Octubre 1998 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. cuatro 

de Diciembre I998.-Dra. Dalia Magali Zamora S. Registradora Su- 
plente. 	 3-1 
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Reg. No. 266 - M - 093111 - Valor C$ 90.00 

Dra. María Auxiliadora Moncada Urbina, Apoderada de 
PANALAB, SOCIEDAD ANONIMA, Guatemalteca, solícita Re-

gistro Marca de Fábrica y Comercio: 

PERCAPIL 
Clase (05) 

Presentada : 21-Octubre-1998 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, cuatro 
de Diciembre 1998.- Dra. Dalia Magali Zamora S, Registradora 

Suplente. 3-1 

Reg. No. 265 - M - 0931 12 - Valor C$ 90.00 

Dra. María Auxiliadora Moncada Urbina, Apoderada de 
PANALAB, SOCIEDAD ANONIMA, Guatemalteca, solicita Re-

gistro Marca de Fábrica y Comercio: 

PROVIGIL 
Clase (05) 

Presentada : 2 I -Octubre-1998 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, cuatro 

de Diciembre 1998.- Dra. Dalia Magali Zamora S, Registradora 
Suplente. 	 3-1 

Reg. No. 264 - M - 093114 - Valor CS 90.00 

Dra. María Auxiliadora Moncada Urbina. Apoderada de 

PANALAB, SOCIEDAD ANONIMA, Guatemalteca, solicita Re-
gistro Marca de Fábrica y Comercio: 

RELAXONIL 
Clase (05) 

Presentada : 21-Octubre-1998 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, cuatro 

de Diciembre 1998.- Dra. Dalia Magali Zamora S. Registradora 
Suplente. 	 3-1 

Reg. No. 263 - M - 093113 - Valor C$ 90.00 

Dra. María Auxiliadora Moncada Urbina. Apoderada de 

PANALAB. SOCIEDAD ANONIMA, Guatemalteca. solicita Re-
gistro Marca de Fábrica y Comercio: 

ANDROSTAT 

Clase (05) 
Presentada : 21 Octubre-1998 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, cuatro 

de Diciembre 1998.- Dra. Dalia Magali Zamora S, Registradora 

Suplente. 	 3-1 

ALCALDIA DE JINOTEGA 

Reg. No. 416 - M - 366159 - Valor a 120.00 

Resolución Municipal de Declaratoria de Utilidad Pública e 

Interés Social Número 4. 

El Alcalde Municipal de Jinotega, en base al Arto. 118, del Decreto 

52-97, publicado en La Gaceta. Diario Oficial No. 171 del ocho de 

Septiembre de mil novecientos noventa y siete, e inciso Sto. del 
Arto. 34 de las Leyes 40 y 261, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 162, del veintiséis de Agosto de mil novecientos no-

venta y siete; hace saber a sus habitantes que el Consejo Municipal 
de Jinotega, en uso de sus facultades que le concede el inciso Sto. 

Literal «G» del Arto. 7, de las Leyes números 490 y 261 publicadas 

en La Gaceta Diario Oficial No. 162, del veintiséis de Agosto de 

mil novecientos noventa y siete, y Artículos 3 y 5 del decreto No. 
895, publicado en La Gaceta Diario Oficial del catorce de Diciem-

bre de 1981 y Arto. 44, Cn, ha aprobado la siguiente Resolución: 

PRIMERO: Declararse de Utilidad Pública e Interés Social el si-
guiente bien inmueble, ubicado en El Valle de Apanás, jurisdicción 
del Municipio de Jinotega, con una extensión según el Registro 

Público de tres manzanas, pero según medida reciente efectuada 
por el Equipo de Topografia de la Alcaldía Municipal, su extensión 
es de veinte mil novecientos setenta y ocho punto diez metro cua-

drados (20.978.10 Mts2), equivalente a veintinueve mil ochocien-

tos cincuentiocho punto sesentinueve varas cuadradas (29.858.65 
Vrs2), equivalente a dos manzanas (2 Mzs), y nueve mil ochocien-
tos cincuentiocho punto sesentinueve varas cuadradas (9.858.69 

Vrs2), comprendida dentro de los siguientes linderos generales y 
actuales: ORIENTE: Carretera que conduce de la ciudad de Jinotega, 

a la ciudad de San Rafael del Norte; OCCIDENTE: Propiedad del 

Estado de Nicaragua, ahora del Señor Orio Rizo López; NORTE: 

Propiedad del Estado de Nicaragua, antes, ahora del Señor Orio 

Rizo López; SUR: Propiedad del Estado de Nicaragua, antes, aho-
ra del Señor Orio Rizo López, inscrita en el Registro Público de 

Jinotega, a favor de la Empresa Nicaragüense de Alimentación Bá-
sica (ENABAS), bajo el Número Diez mil cuatrocientos treintitrés 
(10.433), Asiento Cuarto (4to). Folios Ciento sesenticuatro (164), 
del Tomo Trescientos cuarentitrés (343), Libro de Propiedades, Sec-
ción de Derechos Reales.- El bien inmueble antes descrito y deslin-

dado se destinará para la reubicación de los refugiados y damnifi-

cados del huracán Mitch. que se encuentra en los refugios estable-
cidos en el Instituto Nacional Autónomo Benjamín Zeledón, Es-
cuela Gabriela Mistral y donde fue la Bodega del INSS, que se 
destruyeron sus viviendas y los solares no prestan condiciones para 

la reconstrucción, damnificados del huracán Mitch, que se encuen- 
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tran en las orillas del Río Viejo de Jinotega, y los que conforme las 
normas de urbanismo no puedan continuar habitando dichos sola-
res por erosión del suelo. SEGUNDO: En consecuencia los que se 
consideren perjudicados por esta Resolución Municipal, deberá 
comparecer ante la Alcaldía Municipal de Jinotega, que se designa 
como Unidad Ejecutora de Acuerdo con lo preceptuado en el Arto. 
11 del Decreto 825, y Arios. 6 y 7 del Decreto No. 581 del cuatro 
de Abril de mil novecientos ochentiuno, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Número 87, del veintiuno del mes y año ya expresa-
do, hacer uso de su derecho conforme Título de Propiedad. TER-
CERO: La siguiente Resolución Municipal de conformidad con el 
Arto. 122 del Decreto 52-97, publicado en La Gaceta, Diario Ofi-
cial No. 171, del ocho de Septiembre de mil novecientos noventa y 
siete, entrará en vigencia a partir de la publicación en cualquier 
medio de comunicación social, sin perjuicio de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. Dado en el Salón de Sesiones del Con-
sejo Municipal de Jinotega, a los diez días del mes de Diciembre de 
mil novecientos noventiocho. CONSEJO MUNICIPAL DE 
JINOTEGA: 
Lic. Dalila Huerta Herrera 	Ing. Carlos Zeledón Blandón 
Rosario López Castellón 	Antonio Vargas Herrera 
José Gutiérrez Herrera 	Martha Cruz Centeno 
Luz Marina Lumbí Hernández 	Uriel Ubeda González 
Héctor Rodríguez Rodríguez 	Geraldine González Morales. 
En base al incico 5to. del Arto. 34, de las Leyes 40 y 261 publica-
das en La Gaceta, Diario Oficial No. 162 del veintiséis de Agosto 
de mil novecientos noventa y siete, publíquese la presente Resolu-
ción del Consejo Municipal de Jinotega, en la Gaceta, Diario Ofi-
cial. Jinotega, once de Enero de mil novecientos noventinueve.- 
HECTOR RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Alcalde Municipal -
Jinotega. 

SECCION JUDICIAL 

SUBASTA 

Reg. No. 381 M. 359784 - Valor a 180.00 

Señálese las diez de la mañana del día dos de Febrero de mil 
novecientos noventa y nueve, en el local de este despacho para 
llevar a efecto Subasta y venta al martillo de la propiedad consis-
tente en finca urbana, situada en Barrio Germán Pomares Ordoñez, 
lote número dieciséis, manzana veintiuno, con una extensión de 
ciento noventa y cuatro metros cuadrados con veintidós centíme-
troso  ubicada dentro de los linderos y medidas particulares: NOR-
TE Lote cero uno (23.50 metros); SUR: Lote quince (23.84 me-
tros); ESTE: Lote cero dos (8.20 metros); y OESTE: Avenida mi-
diendo 8.23 metros. Inscrita bajo el número 131,525, Tomo 1988, 
Folios 261-262, Asiento Primero, Columna de Inscripciones, Sec-
ción de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Públi-
co de este Departamento. Demandante: M&M Sociedad Anóni-
ma, representada por la Doctora María Elizabeth Cuadra Castillo. 
Demandado: Nubia del Carmen Machado Ñamendi. Base de la 
Subasta: Treinta mil córdobas. Local: Juzgado Quinto Civil de 
Distrito de Managua. Posturas estricto contado. Oyense posturas. 

Dado en el Juzgado Quinto Civil de Distrito de Managua, a las 
nueve de la mañana del día trece de Enero de mil novecientos no-
venta y nueve.- Dra. Ana Clemencia Corea Ocón, Juez Quinto Ci-
vil de Distrito de Managua. 

3-2 
CITACIONES 

Reg. No. 542 - M. 359981 - Valor a 120.00 

De conformidad con los documentos sociales, el Suscrito Secreta-
rio de SERVICIOS NAVIEROS Y MARITIMOS, S.A., cita a los 
señores accionistas de dicha institución, a reunión de Junta General 
Ordinaria de Accionistas a celebrarse en la ciudad de Managua. el 
día Jueves 25 de Febrero del año de 1999, a las once de la ma-
ñana, en las oficinas del Instituto de Previsión Social Militar. 
AGENDA: 
I.- Informe de la Junta Directiva. 
2.- Informe del Vigilante. 
3.- Presentación del Balance anual y propuesta de Distribución de 
utilidades. 
4.- Aumento de capital social. 
5.- Elección de Junta Directiva. 
6.- Varios. 
Managua, veinte de Enero de mil novecientos noventa y nueve.- 
Rodrigo Reyes P., Secretario. 	 3-2 

Reg. No. 517 - M. 282890 - Valor C$ 60.00 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Cláusula Quinta del Pacto 
Social de Industrias Turísticas de Centro América. S.A. 
(INTUCASA), y con instrucciones de la Junta Directiva, por este 
medio citase a los accionistas de la misma, para celebrar Junta Ge-
neral Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día Lunes quince de 
Febrero de mil novecientos noventa y nueve, a la seis de la tar-
de, en el local de sus oficinas y ubicadas en el Hotel Las Mercedes, 
en esta ciudad, sobre la carretera panamericana norte, siendo los 
puntos de agenda los siguientes: 
1.- Informe del Presidente sobre la situación general de la Socie-
dad. 
2.- Informe Financiero de la administración. 
3.- Informe del Ex-Gerente. 
4.- Elección de dos Directores por ausencia definitiva. 
5.- Varios. 
Managua, catorce de Enero de mil novecientos noventa y nueve.-
María Haydée (caza de Sánchez, Secretaria, Industria Turísticas 
de Centro América, S.A. 

TITULOS SUPLETORIOS 

Reg. No. 11391 - M - 1392934 Valor CS 90.00 

FRANCISCO ANTONIO BETANCO ESPINAL, solicita Títu- 
lo Supletorio de predio rústico, situado en Doradito Jurisdicción de 
Murra, superficie treinta manzanas más o menos, linderos: NOR- 
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TE: Pedro Hernández, Quebrada enmedio; SUR: Antonio Meza; 
ESTE: Miguel Maldonado; OESTE: Saturnino Pastrana, carretera 

al Rosario enmedio.- Opónganse.- Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, 
veintinueve de Octubre de mil novecientos noventa y ocho.- Espe-
ranza Barahona O, Sria. 

3-2 

Reg. No. 11390 - M - 1392935 Valor C$ 90.00 

ARNOLDO VA LLEJOS MARTINEZ, solicita Título Supleto-

rio de predios rústicos, Jurisdicción de ciudad Antigua, a) Lote de 
terreno sesenta manzanas de superficie, ubicado Comarca El Car-
bón, linderos: NORTE: Amado Mendoza; SUR: y ESTE: Herma-
nos Moncada; OESTE: Braudelio Espinoza, b) Predio situado lu-

gar Apatiqui Río Abajo, diez manzanas de extensión, empastado 
linderos; NORTE: Felipe Rivera, rio enmedio; SUR: Braudelio 

Espinoza; ESTE: Amado Mendoza; OESTE: Rigoberto Flores, c) 
Lote de terreno situado lugar El Carbón, veinticinco manzanas de 
superficie, linderos, NORTE: Mediando Río Rigoberto Flores; SUR: 

Manuel Sevilla; ESTE: Rigoberto Flores; OESTE: Rigoberto 

Molina.- Opóngase.- Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, veintinue-

ve de Octubre de mil novecientos noventa y ocho.- Esperanza 
Barahona O. Sria. 3-2 

Reg. No. 11389 - M - 1392932 Valor C$ 90.00 

FRANCISCO LUIS HERRERA HERRERA, solicita Título Su-
pletorio predio rústico, situado lugar «La Selva», Jurisdicción de 

Murra, de cien manzanas superficie, denominada «La Fortuna», lin-
deros: NORTE: Gustavo García; SUR: Domingo Armas; ESTE: 
Evenor Salgado: OESTE: Julia Marin.- Opónganse.- Juzgado Civil 

de Distrito, Ocotal, veintinueve de Octubre de mil novecientos no-
venta y ocho.- Esperanza Barahona O. Sria. 

3-2 

Reg. No. 11388 - M - 1392933 Valor C$ 90.00 

FRANCISCO ANTONIO BETANCO ESPINAL, solicita Títu-
lo Supletorio, predio rústico, situado lugar Las Victorias « Jurisdic-

ción de Murra», veinte manzanas de superficie, linderos: NORTE: 

Cristina Salgado; SUR: Pedro Vallecillo; ESTE: Francisco Anto-

nio Betanco; OESTE: Carretera enmedio Santos Lagos.- Opóngan-
se.- Juzgado Civil de Distrito. Ocotal, veintinueve de Octubre de 
mil novecientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O. Sria. 

3-1 

Reg. No. 11387 - M - 098185 Valor a 90.00 

EDUARDO CALDERON MONCADA, solicita Titulo Supleto-
rio, Finca La Manzana Comunidad Tastalí, Jurisdicción Jalapa, 
Nueva Segovia, área una manzana, con casa, linderos: NORTE: 
Remigio Gómez Zamora; SUR: Nieves Centeno Rugama: ESTE: 
José Matute; OESTE: Callejón de por medio.- Opónganse.- Juzga- 

do Civil de Distrito, Ocotal once de Diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho.- Esperanza Barahona O. Sria. 	 3-2 

Reg. No. 11386 - M - 098184 Valor C$ 90.00 

IVAN JIMENEZ CORDOBA, solicita Título Supletorio, Finca 

denomianda La Salvación, Comarca San Nicolás, Jurisdicción San 

Fernando, Nueva Segovia, manzana y media de extensión, con dos 

casas, linderos, NORTE: Cooperativa Oscar Danilo Ponce; SUR: 
Cooperativa Oscar Danilo Ponce; ESTE: Cooperativa Oscar Danilo 

Ponce; OESTE: Cooperativa Oscar Danilo Ponce.- Opónganse.-
Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, once de Diciembre de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O, Sria. 3-2 

Reg. No. 11385 - M - 098183 Valor C$ 90.00 

RODOLFO GONZALO QUEZA DA, solicita Titulo Supletorio 

propiedad ubicada en El Carbón, Jalapa, Nueva Segovia, exten-

sión, trescientas veinte manzanas (320) mejoras: Pasto natural, 

jaragua, plantación de pinos, linda: NORTE: Victoriano Bellorín; 
SUR: Evenor Maradiaga; ESTE: Absalón Barquero; OESTE: Raúl 

Valenzuela.- Opóngase.- Juzgado Local Jalapa, primero de Diciem-

bre, de mil novecientos noventa y ocho.- M. frias A. Sria. 
3-2 

Reg. No. 11722 - M - 361494 Valor C$ 135.00 

JORGE ALBERTO FLORES HERNÁNDEZ, solicita Título 

Supletorio finca rústica dos manzanas, ubicada en el costado sur de 
este Municipio, dentro de los siguientes linderos: NORTE: Fermín 

Diaz; SUR: Propiedad de Bayardo Aguirre Cáceres; ORIENTE: 

Jorge Flores Hernández y OCCIDENTE: Susana Guillén Viuda de 
Fiallos.- La persona que crea tener derecho debe de oponerse den-

tro del término de Ley.- Juzgado Local Unico, Las Sabanas. Depar-
tamento de Madriz, tres de Septiembre de mil novecientos noventa 

y ocho.- Lic. Francisco Cano García. Juez Local Unico, Las Saba-
nas, Departamento de Madríz.- Gladys Ruíz Baca. Sria. 

3-2 

Reg. No. 11723 - M - 1229082 Valor C$ 60.00 

M - 1227921 Valor C$ 30.00 

OLGA CRUZ DE PEREZ, solicita Supletorio rural ubicado Co-
marca San Antonio. Jurisdicción Pueblo Diriomo, Area 2766.04 
Mts2, linda: ORIENTE: Salomón Ayala; PONIENTE: María 
Martínez; SUR: Armando Franco: y NORTE: Roberto González.- 
Oponerse.- Juzgado Civil Distrito, Granada, dos Noviembre de mil 

novecientos noventiocho.- Adriana María Cristina Huete López, 

Juez Civil del Distrito de Granada.- Firma ilegible, Sria. 3-2 

Reg. No. 11721 - M - 361489 Valor C$ 90.00 
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ALFREDO ESTRADA, OSCAR CARDENAS, JUAN PABLO 
LANZAS, CUNERA, JUAN PERALTA HERRERA, SANTOS 
ANDRADES, CARLOS DARIO NUÑEZ, REYMUNDO 
PEREZ, MAURICIO REYES, BLAS CHAVARRIA, JUAN 
ORTIZ VEGA, LUCAS ESTRADA, solicitan Título Supletorio 
de un lote de terreno rústico situado en la Finca Petacaltepe, Juris-
dicción de El Viejo, Departamento de Chinandega, lindantes: NOR-
TE: Cooperativa Silvia Elena Paniagua; Finca Los Portillos, Carre-
tera de por medio Justino Escalante; SUR: Jaime Navarro; ESTE: 
Leopoldo López y OESTE: Los Portillos.- Opóngase.- Juzgado 
Segundo de Distrito Civil y Laboral, Chinandega, diecinueve de 
Noviembre de mil novecientos noventiocho.- Auxiliadora Chávez 
M, Sria. 3-2 

Reg. No. 11720 - M - 366056 Valor C$ 135.00 

TERESA DE JESUS MUÑOZ MARTINEZ Y SOCORRO 
MUÑOZ MARTINEZ, Solicitud de Título Supletorio sobre Fin-
ca rústica ubicada sobre carretera Masaya-Granada, con una área 
total de 1,981.1632 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
linderos: NORTE: Carretera que de Masaya, conduce hacia Grana-
da de por medio, propiedad de doña Catalina Muñoz; SUR: Pro-
piedad de Tomás Dávila; ESTE: Propiedad de' Orlando Muñoz; y 
OESTE: Camino o callejón de por medio, Felicito y Francisco 
Montoya.- Oponerse.- Juzgado Local Civil de Masaya.- Dieciséis 
de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- Jamileth García 
López, Sria. Juzgado Local Civil de Masaya. 

3-2 

Reg. No. 11650 - M - 1429049 Valor C$ 90.00 

JANETH PERALTA MARIN, solicita Título Supletorio, lote de 
terreno ubicado parte occidental de esta ciudad, salida a Macuelizo, 
veinte manzanas más o menos, linderos: NORTE: Carretera y pro-
piedad de Martha Adriana Peralta Paguaga; SUR: Carretera, pro-
piedad de Sofonías Aguilar y Denis Genaro Aguilar; ESTE: Oscar 
Valladarez; OESTE: Luis Alberto Cabello.- Opónganse.- Juzgado 
Civil de Distrito, Ocotal, uno de Octubre de mil novecientos no-
venta y ocho.- Esperanza Barahona O. Sria. 

3-2 
-------- 

Reg. No. 11649 - M - 1159205 Valor a 90.00 

NESTOR MAURICIO MORAZAN BALLADARES, solicita 
Supletorio rústico, una y media manzana, NORTE: Hermanos Mi-
randa Morazán, carretera Panamericana de por medio; SUR: Ca-
mino de uso público y Sabino Morazán Balladares; ESTE: Simón 
Ruiz; OESTE: Camino de uso público y Sabino Morazán 
Balladares.- Opónganse.- San Lucas, 20 de Octubre, de 1998.- 
Florencio Moreno González, Srio. 

3-2 

Reg. No. 11648 - M - 1429084 Valor C$ 90.00 

HORACIO ZELAYA ZELAYA, solicita Titulo Supletorio, de un 
terreno rústico de tres cuartos de manzanas, situado en La Comarca 
de El Coco, Jurisdicción de el Municipio de Quilalí, linderos: NOR-
TE: Sr. Ernesto Melgara; SUR: Sr. Juan López García; ESTE: Sr. 
Mariano Polanco Muñoz; y al OESTE: Carretera Macadán. Opón-
gase.- Quilalí, Nueva Segovia, a los primer día de Septiembre de 
mil novecientos noventa y ocho.- Vilma Rosa Blandón Lagos, Sria. 
del Juzgado Local Unico de Quilalí, Nueva Segovia. 

3-2 

Reg. No. 11647 - M - 1429083 Valor C$ 90.00 

SANTOS VASQUEZ RODRIGUEZ, solicita Título Supletorio 
de un solar urbano, situado en el Barrio «Juan Alberto Rodríguez» 
aquí en Quilalí, Nueva Segovia, teniendo un total de superficie de 
ciento cuarenta punto dos varas cuadradas, linderos: NORTE: Casa 
del Sr. Antonio Maradiaga, Victoria Tórrez y Julia Udiel; AL SUR: 
Colinda con el señor Manuel Peralta; AL ESTE: con el Sr. 
Ermenegildo Mendoza González, Gonzalo Altamirano y María 
Peralta; y AL OESTE: Con el Sr. Manuel Peralta Martínez.- 
Entrelínea:NORTE:Vale.- Opóngase.- Quilalí, Nueva Segovia, pri-
mero de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.- Vilma 
Rosa Blandón Lagos, Sria. del Juzgado Local Unico de Quilalí, 
Nueva Segovia. 

3-2 

Reg. No. 11646 - M - 1429086 Valor C$ 90.00 

YO MARGARITA ZELAYA DE CANO, solicita Título Supleto-
rio de casa y solar urbano, ubicado en el Barrio «Juan Alberto 
Rodríguez», aqui en Quilalí, Nueva Segovia. de una extensión es 
de casa : veintiséis varas de frente por seis vrs de fondo, y el solar 
es de veintiséis vrs. de Fte. por treintiocho vrs2 de fondo, linderos: 
NORTE: Solar de José Tomás Cano; SUR: María Escobar Vda. de 
Rodríguez; ESTE: Propiedad de la Sra. Abigail Rivera de 
Maradiaga; y al OESTE: Calle de por medio y Juan Sandoval, Con-
cepción Ubeda.- Entrelínea por seis Vrs. de fondo, vale.- Opónga-
se.- Quilalí, Nueva Segovia, a los ocho días del mes de Septiembre 
de mil novecientos noventa y ocho.- Vilma Rosa Blandón Lagos, 
Sria. del Juzgado Local Unico Quilalí, N.S. 

3-2 

Reg. No. 11645 - M - 1429085 Valor C$ 90.00 

YO ROSA ANGELA GONZALEZ PEREZ, solicita Título Su-
pletorio de un terreno urbano, de dos manzanas y tres cuartos de 
superficie, ubicado en el Barrio «Benancio Blandón» aquí en Quilalí, 
Nueva Segovia, linderos: NORTE. Carretera de por medio y pro-
piedad de la señora Julieta Soza Rodríguez; SUR: Río Jícaro. y 
propiedad de Rodolfo Rugama Medina; ESTE: Propiedad de el Sr. 
Eddy Tinoco; y AL OESTE: Carretera de por medio y casa de el Sr. 
Cristino Espinoza y Mario Altamirano, Primitivo Bellorín.- Opón-
gase.- Quilalí, Nueva Segovia, a los ocho días del mes de Septiem-
bre de mil novecientos noventa y ocho.- Vilma Rosa Blandón. Sria. 
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del Juzgado Local Unico de Quilalí, Nueva Segovia. 

3-2 

Reg. No. 11 643 - M - 1294979 Valor C$ 18.00 
M - 1190497 Valor CS 72.00 

JOSE DOLORES VALLE FARGAS, solicita Supletorio de Ley 

propiedad rústica ubicada en Comarca Quisaura, Jurisdicción de 
Camoapa, departamento de Boaco, de más o menos cuarenta man-

zanas de superficie.-limita: ORIENTE: Arsenio Castro; PONIEN-

TE Y SUR: Sucesores de Andrés Rivera Sotelo y NORTE: Propie-

dad de su pertenencia.- Opónganse término Legal.- Dado en el Juz-
gado Civil del Distrito de Boaco, a los veintinueve días del mes de 
Abril de mil novecientos noventa y ocho.-Corredigo:Vale.- Lic. 

Celeste Isabel Noguera Vega, Juez de Distrito Civil de Boaco.- Maria 
D'Los.  Angeles Cubas Rivera, Sria. 

3-2 

Reg. No. 1 1 642 - M - 218328 Valor C$ 90.00 

VILMA ISA BEL GONZALEZ. solicita Título Supletorio, de un 
lote de terreno urbano, ubicado en el Barrio San Judas, de la 
Distribuidora El Nancite, treinta varas al oeste, el que tiene un área 

de : Doscientos once punto setecientos sesenta y cuatro metros cua-

drados (211.764 mts2) y está ubicado dentro de los siguientes lin-
deros: AL NORTE: Propiedad de la señora Miriam Ordóñez; AL 
SUR: Anden peatonal; AL ESTE: Propiedad de la señora Vilma 

Rodríguez.: AL OESTE: Propiedad del señor Nicolás Valle.- Opón-
gase en término de Ley.- Juzgado Tercero Civil del Distrito de 
Managua, diez de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho.-
Enmendados-Barrio San-Valen.- Vida Benavente Prieto, Juez Ter-

cero Civil del Distrito de Managua. 

3-2 

Reg. No. 11641 - M - 476807 Valor CS 90.00 

G ERON I MO RIVAS CANALES, solicita Título Supletorio de 
un lote de terreno rural que mide diez manzanas de extensión, ubi-
cada en Comarca La Ermita, Jurisdicción de Comalapa, Chontales, 
dentro de los siguientes linderos: NORTE: Juliana Pérez; SUR: René 

Canales: ESTE: Antonio Alvarado; OESTE: El Zapote.- Opóngan-
se.- Término Legal.- Dado en el Juzgado de Distrito Civil de 
Juigalpa, a los dieciocho días del mes de Diciembre de mil nove-
cientos noventa y ocho.- corregidos:dieciocho-vale.- Sr. Carolina 
Castro S.. Sria. Juzgado de Distrito Civil de Juigalpa. 

3-2 

OTORGAMIENTOS DE ESCRITURA 

Reg. No. 153 - M - 276923 - Valor C$ 90.00 

ABEL ANTONIO FLORES ZELEDON, demanda a SERGIO 
MARTINEZ FERNANDEZ, Otorgamiento de Escritura de una 
propiedad rural ubicada en La Comarca El Apantillo del Zavalar. 

Municipio de Matiguás. Departamento de Matagalpa. consistente 

en cuatro manzanas cubiertas de zacates con alambre propio, den-

tro de los siguientes linderos: NORTE: Leonidas López: SUR: Ja-
cinto Dávila; ESTE: BANCOSUR; OESTE: Concepción Suazo. 

Por la suma de tres mil córdobas CS 3.000.00. Oponerse en el tér-
mino de Ley.- Dado en la ciudad de Matagalpa. a los siete días del 

mes de Enero de mil novecientos noventa y nueve.- Firma ilegible, 
Juez Local Civil Matagalpa.- Firma ilegible, Sria. 

3-1 

Reg. No. 128 - M - 259551 - Valor C$ 90.00 

FANNY MERCEDES LUMBI GUERRERO, demanda a MAR-
TIN LUMB SOZA . para que le Otorgue Escritura Pública de un 

Inmueble ubicado en la ciudad de Esquipulas, consistente en casa y 

solar, con una dimensión de veinte varas de frente por veintisiete 

varas de fondo, cercado con cerca de piedras medianeras. y la casa 
es en forma de cañón, paredes de ladrillo cuarterón repelladas y 

afinadas, piso de ladrillo de cemento, techo de zinc y la dimensión 
de la casa es de veinte varas de frente por ocho varas de fondo, con 

su cocina anexa y un garage, paredes de ladrillo de cuarterón, techo 

de tejas de barro, piso natural, la casa tiene servicios de agua pota-
ble, sanitarios, baño y lavanderos, dentro de los siguientes linderos: 

ORIENTE: Escuela José de la Cruz Mena; OCCIDENTE: Solar de 

Gerónima Gutiérrez; NORTE: Casa y solar de Amelia Lumbí: y 

SUR: Solar de Lidia Jarquin. Por la suma de dos mil córdobas ne-
tos.- Oponerse al término de Ley.- Matagalpa. siete de Enero de mil 
novecientos noventa y nueve.- Luis Alberto Sáenz Chavarría, Jez 
Local Civil de Matagalpa. 

3-1 

Reg. No. 127 - M - 259569 - Valor C$ 90.00 

MARTHA LILLIAM LOPEZ RODRIGUEZ, demanda a FE-
LICITA MARTINEZ HERNANDEZ, para que le Otorgue Escri-
tura Pública de un inmueble ubicado en el Barrio RODOLFO 
LOPEZ, de esta ciudad, que mide: Diez metros de frente por quin-

ce metros de fondo, donde se encuentra construida una casa de ha-
bitación en forma de cañón, que mide: Cuatro metros de frente por 
ocho metros de fondo, paredes de ladrillo de cuarterón, techo de 

zinc, piso de ladrillo de cemento, con servicios de agua potable y 

luz eléctrica con su respectiva letrina, dentro de los siguientes lin-
deros: NORTE: Propiedad de Rosa Castillo; SUR: Calle de por 

medio: ESTE: Propiedad de Esteban Rocha; y OESTE: Propiedad 
de Antonio Miranda.- Por la suma de dos mil córdobas netos.- Opo-
nerse en el término de Ley. Matagalpa, siete de Enero de mil nove-

cientos noventa y nueve.- Luis Alberto Sáenz Chavarría, Juez Lo-
cal Civil de Matagalpa. 

3-1 

Reg. No. 231 - M - 276145 - Valor C$ 180.00 

ANDRES ZAMORA POLANCO, demanda a PEDRO PABLO 
CENTENO HERNANDEZ,JESUS LOPEZ ROCHA Y NICO- 
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LAS QUINTEROS DORMUS, Otorgamiento de Escritura de una 
propiedad rústica ubicada en la Comarca de Esquirin número dos, 
jurisdicción del Municipio de Muy Muy, Departamento de 
Matagalpa, de diez manzanas y media de extensión superficial ( 10 
1/2 Mnz), comprendida dentro de los siguientes linderos: NORTE: 
Pedro Centeno y Miguel González; SUR: Raúl Lumbí y Reynaldo 
Lumbí; ESTE: Unidad familiar los Bucardos; OESTE: Reynaldo 
Lumbí.- Lo anterior por la suma de ocho mil córdobas netos (C$ 
8,000.00).- Oponerse en el término de Ley.- Dado en el Juzgado 
Local Civil de Matagalpa, a los quince días del mes de Diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Martha L. Loaísiga Cruz, 
Juez Local Civil, Matagalpa.- Fátima Blandón Granados, Sria. 

3-1 

Reg. No. 233 - M - 290964 - Valor C$ 180.00 

SONIA PEREZ GARCIA, demanda a THELMA GARCIA SAN-
CHO, Otorgamiento de Escritura de una propiedad urbana ubica-
da en el poblado de Muy Muy, Departamento de Matagalpa, la que 
posee una extensión de diez varas de frente por veinte varas de 
fondo, comprendida dentro de los siguientes linderos: NORTE: Casa 
y solar de Rufino Martínez; SUR: Casa y solar de Demesio López; 
ESTE: Pablo Granados, calle de por medio; OESTE: Matilde 
Salgado, calle de por medio.- Por la cantidad de C$ 6,000.00 (Seis 
mil córdobas netos).- Opónganse en el término de Ley.- Dado en el 
Juzgado Civil de Matagalpa, a los cuatro días del mes de Diciem-
bre de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Martha L. Loaísiga 
Cruz, Juez Local Civil de Matagalpa.- Fátima Blandón Granados, 
Secretaria. 3-1 

Reg. No. 232 - M - 290962 - Valor C$ 180.00 

LUCRECIA POLANCO GONZALEZ. demanda a JOSE 
ALFREDO OCAMPO SALGADO, MARIA MAGDALENA 
ROJAS RIOS Y MARVIN ANTONIO OCAMPO, Otorgamiento 
de Escritura de una propiedad rústica ubicada en la Comarca El 
Esquirin, jurisdicción del Municipio de Muy Muy, Departamento 
de Matagalpa, de quince manzanas de extensión superficial (15 Mzn) 
comprendida dentro de los siguientes linderos: NORTE: Ramón 
Polanco González; SUR: Rolando Ocampo; ESTE: Enrique Bu-
cardo; y OESTE: Reynaldo Luquez. Lo anterior por la suma de 
ocho mil córdobas netos (C$ 8,000.00).- Opóngase en el término 
de Ley.- Dado en el Juzgado Civil de Matagalpa, a los ocho días 
del mes de Enero de mil novecientos noventa y nueve.- Lic. Martha 
L. Loaísiga Cruz, Juez Local Civil de Matagalpa.- Fátima Blandón 
G, Secretaria. 3-1 

Reg. No. 410 - M 290834- Valor CS 90.00 

Juzgado Local Civil de Matagalpa, doce de Marzo de mil nove-
cientos noventa y ocho.- OTI LIA LAGUNA VALLE, demanda a 
JOSE MENDOZA GARCIA,  Otorgamiento de Escritura de una 
propiedad urbana, ubicada en el Barrio Santa Ana de la ciudad de 
Matagalpa, de veinte varas de Norte a Sur y cincuenta varas de 

oriente a poniente; NORTE Y PONIENTE: Resto del terreno des-
membrado; ORIENTE: Calle de por medio, predio de Guadalupe 
Aráuz; y SUR: Lote marcado con la letra «A», de José Adrián 
Molina, propiedad inscrita con el Número: 9.630, Asiento Sépti-
mo, Folio: Cincuenta del Tomo: Cl. Sección de Derechos Reales 
del Registro Público de Matagalpa. Por la suma de diez mil córdobas 
netos.- Oponerse en el término de Ley.- Lic. Martha Lorena Loaísiga 
Cruz, Juez Local Civil de Matagalpa.- Fátima Blandón Granado, 
Secretariá. 3-1 

Reg. No. 409 - M - 290836 - Valor C$ 90.00 

Juzgado Local Unico de San Ramón, las once de la mañana del 
veintidós de Abril de mil novecientos noventa y ocho, TE RENCIO 
GARCIA MOLINA, demanda a ESMERALDA CRUZ DIAZ, 
Otorgamiento de Escritura de una propiedad rústica ubicada en la 
Comarca La Fortuna, jurisdicción de San Ramón. Departamento de 
Matagalpa. con una extensión de quince manzanas y comprendida 
dentro de los siguientes linderos: NORTE: Terencio García Molina: 
SUR: Antonio Zamora: OCCIDENTE: Manuel Mejía: y ORIEN-
TE: Benigno Espinoza, por la suma de diez mil córdobas netos.-
Oponerse término Legal.- Lic. Juana Rodriguez, Juez Local Unico 
de San Ramón.- 3- I 

Reg. No. 408 - M - 290835 - Valor C$ 90.00 

Juzgado Local Civil de Matagalpa. quince de Diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- VICENTE M EJIA LOPEZ  deman-
da a FLAVIO RIVERA TORREZ, Otorgamiento de Escritura de 
una propiedad rústica, ubicada en el lugar conocido como Aguas 
Frias, Municipio de Ciudad Darío. Departamento de Matagalpa. 
consistente en doscientas manzanas de extensión.. y comprendida 
dentro de los siguientes linderos: ORIENTE: Propiedad de Mr. 
Spencer y Doña Francisca viuda de Cardoza: OCCIDENTE: Pro-
piedad de Mercedes Brenes y Teyo Brenes: NORTE: De Siriaco 
Treminio y Lorenzo Masís; SUR: Callejón de por medio y propie-
dades de Felipe García, Lorenzo Cardoza y Leopoldo Ríos, esta 
propiedad está atravesada por la carretera León, San Isidro.- Por la 
suma de quince mil córdobas netos.- Oponerse en el término de 
Ley.- Lic. Martha Lorena Loaísiga, Juez Local Civil de Matagalpa.-
Fátima Blandón Granado, Secretaria. 3-1 

Reg. No. 227 - M - 275623 - Valor CS 50.00 
M - 361547 - Valor C$ 40.00 

REYNALDO ALTAMIRANO ALANIZ, demanda a JUAN 
JOSE ALTAMIRANO ALANIZ, Otorgamiento de Escritura, pro-
piedad rústica consistente en un lote de terreno de treinta manzanas 
de extensión superficial ubicada en la Comarca de Baka. jurisdic-
ción de Siuna, comprendida dentro de los siguientes linderos: NOR-
TE: Propiedad de promitente vendedor señor Juan José Blandón 
Pinnel; SUR: Propiedad de Teodoro Soza; ESTE: Resto de la Pro-
piedad del señor Juan José Blandón Pinne; y OESTE: Carretera de 
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por medio y Reynaldo Altamirano Alaniz.- Por la suma de diez mil 

córdobas.- Oponerse en el término de Ley.- Dado en el Juzgado 

Local Civil, a los veintitrés días del mes de Diciembre de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Lic. Martha L. Loaísiga, Juez Local Civil 
de Matagalpa.- Fátima Blandón Granados. Secretaria. 

3-1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

Reg. No. 284 - M. 275659 - Valor C$ 45.00 

ESTEBAN SANDALIO SÁNCHEZ PA VON, solicita declararse 
heredero universal, en unión de su hermano VICTOR CORONA-

DO SÁNCHEZ PAVON, de todos los bienes, derechos y acciones 
que dejaran al morir sus hermanos FRANCISCA DIGNA, JUA-

NA FRANCISCA y CESAR VIDAL, todos ellos de apellidos 

SÁNCHEZ PAVON, y sin perjuicio de quien tuviere mejoro igual 

derecho, señalaron bienes. Oponerse.- Juzgado Civil de Distrito. 
Masaya, siete de Enero de mil novecientos noventa y nueve.- Sol 

Maria Machado Ramírez, Secretaria de Actuaciones. 

Reg. No. 285 - M. 275693 - Valor CS 30.00 

LUIS MEDARDO MIRANDA RAMOS, mayor de edad, casa-

do. Ingeniero Agrónomo y de este domicilio, solicita se le declare 
heredero universal de todos los bienes, derechos y acciones en unión 
de los señores MATILDE MORALES MORALES, AURA 

LEDA MORALES MORALES, LEYLA MORALES MORA-
LES, ANITA SÁENZ DE MIRANDA, MARIA ISABEL MI-
RANDA ALMANZA, ENRIQUE MIRANDA CASIJ, NORA 

MIRANDA SANDERS, OCTAVIO MIRANDA LACAYO, 
MARIA LUISA MIRANDA LACAYO, CARLOS MIRANDA 

MORALES, MARIA LASTENIA (NENA) LACAYO MIRAN-
DA, LUIS ALFREDO MIRANDA RAMOS y LUIS EDUAR-

DO' MIRANDA RAMOS; que al morir dejara el señor 

MAXI MILIANO MORALES QUIROZ. Interesados opónganse 

en el término de Ley. Dado en el Juzgado Primero Civil de Distrito 
de Managua. a los cuatro días del mes de Noviembre de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Dra. Yelba Aguilera Espinoza, Juez Pri-
mero de Distrito de Managua.- Flector Vanegas Mendieta, Secreta-
rio. 

Reg. No. 575 - M. 359955 - Valor C$ 30.00 

AMANDA SANDINO VIUDA DE RIVERA, solicita se le de-
clare heredero universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que dejó al morir su difunto esposo el señor JOSE DOLORES 

RIVERA JIMENEZ. Opóngase.- Juzgado de Distrito de lo Civil. 
Rivas. dieciséis de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho.-
Brenda Lee .Villareal C., Sria. 

Reg. No. 574 - M. 359954 - Valor CS 30.00 

MARTHA BEATRIZ ESPINOZA VEGA y OMAR ANTONIO 

ESPINOZA VEGA, solicitan se les declare únicos herederos y 

universales de todos los derechos, deberes y acciones que dejó al 
morir el señor ULISES ESPINOZA HENRIQUEZ. Opóngase. 
Juzgado de Distritode lo Civil. Rivas, tres de Diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho. Las dos de la tarde.- Brenda Lee 

Villarreal C., Sria. 

Reg. No. 573 - M. 359953 - Valor C$ 30.00 

ISIDRO RIVERA PILARTE, solicita se le declare único herede-
ro universal, en unión a sus hermanos RAFAEL, MARTHA, ISA-

BEL, ALBERTO y FRANCISCO, todos de apellidos RIVERA 

PILA RTE, de todos los derechos, deberes y acciones que dejó al 

morir su señora madre, la señora EMERITA MERCEDES 
PILARTE ACEVEDO. Opóngase.- Juzgado de Distrito de lo Civil. 

Rivas, veintiséis de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- 

Brenda Lee Villarreal C., Sria. 

Reg. No. 580 - M. 1187675 - Valor C$ 44.10 

FELIPE SANTIAGO PARRALES LOVO, solicita decláresele 
heredero por cesión de derechos hereditarios, unión ESTEBANA, 

DIONISIO, FRANCISCA y LUISA CECILIA, todos LOVO 
VADO, de todos los bienes, derechos y acciones, sucesión intestada 
difunto SI MON LOVO CARMONA. Opónganse.- Juzgado Uni-
do Distrito. Rivas, Abril quince, mil novecientos noventiocho.- 

Norma Castillo, Sria. 

Reg. No. 340 - M. 290866 - Valor C$ 30.00 

REYNA MARIA LANDERO, solicita en su calidad de Apodera-
da Especial de la señora MARIA LUISA SIRIAS CABRERA, 
que se les declaren herederos a los señores JOSE ANTONIO 
SIRIAS CABRERA, LUIS MANUEL SIRIAS CABRERA, 
MARIA ADILIA SIRIAS CABRERA y MARIA LUISA 

SIRIAS CABRERA, únicos y universales herederos de todos los 
bienes, derechos y acciones que a la muerte dejara su señora madre 
SOLEDAD CABRERA JIRON. Opónganse.- Juzgado Segundo 
de Distrito para lo Civil y Laboral, Chinandega, veintisiete de 
Marzo de mil novecientos noventa y ocho.- L. de Sandoval, Sria. 

Reg. No. 211 - M. 467501 - Valor CS 30.00 

JOSE IGNACIO RUIZ FERNANDEZ, solicita se le declare he-

redero de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó su abuelo JOSE MARIA RUIZ ZAMBRANA, y como ce-
sionario de los señores JUAN JOSE, VA LENTIN, JOSE 
GREGORIO, JUANA FRANCISCA, ANA LUISA, MARIA 
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ADELINA, ROSA, EMELINA, todos RUIZ SEQUEIRA y 
ELOISA MATUZ MORALES, en la sucesión intestada del señor 
JOSE MARIA RUIZ ZAMBRANA. Señaló bienes.- Opónganse 
término legal.- Dado en el Juzgado de Distrito Civil de Juigalpa, a 
los dos días del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho.- S. Carolina Castro S., Sria. Juzgado de Distrito Civil. 

Reg. No.344 - M. 290875 - Valor C$ 60.00 

MARIA EUGENIA MALESPIN SOLORZANO, solicita 
decláresele unión hermanos difunto padre MANUEL SALVADOR 
MALESPIN ULLOA, bienes, derechos y acciones. Oponerse. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, quince de Enero de mil nove-
cientos noventa y nueve.- Adriana María Cristina Huete López, 
Juez Civil del Distrito de Granada. 

CITACION DE PROCESADOS 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado JORGE LUIS DIAS, 
para que dentro del término de nueve días contados desde la fecha 
de esta publicación, comparezca al local de este Juzgado a defen-
derse de la causa que se le sigue por el delito de HURTO CON 
ABUSO DE CONFIANZA, cometido en perjuicio de MARIA 
JOSE REYES ALEMAN, nómbrele Defensor de Oficio,si no com-
parece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él 
recaiga surta los efectos mismos que como si estuviere presente. Se 
recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar al 
procesado antes mencionado,y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del Cri-
men de Managua. diez de Diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho.- Lic. Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo. Local del Crimen 
de Managua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado JULIO REYNOZA y 
RICARDO ANTONIO ACEVEDO, para que dentro del término 
de nueve días contados desde la fecha de esta publicación. compa-
rezca al local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le 
sigue por el delito de LESIONES, cometido en perjuicio de DENIS 
SOLIS, nómbrele Defensor de Oficio, si no comparece abrir a prue-
bas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta los 
efectos mismos que como si estuviere presente. Se recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de capturar al procesado antes 
mencionado,y a los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crimen de Mana-
gua, diez de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. 
Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo. Local del Crimen de Mana-
gua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado LUIS QUINTO 
MARENCO, para que dentro del término de nueve días contados 
desde la fecha de esta publicación, comparezca al local de este Juz-
gado a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de LE-
SIONES, cometido en perjuicio de FÁTIMA LORENA 
ESPINOZA MARENCO, nómbrele Defensor de Oficio,si no com- 

parece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él 
recaiga surta los efectos mismos que como si estuviere presente. Se 
recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar al 
procesado antes mencionado,y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del Cri-
men de Managua, once de Diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho.- Lic. Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo. Local del Crimen 
de Managua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado ROSALINA RIVAS 
ARCE, para que dentro del término de nueve días contados desde 
la fecha de esta publicación, comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por el delito de DAÑOS, 
cometido en perjuicio de FRANCISCO DE LOS ANGELES 
ROSTRAN SOBALVARRO, nómbrele Defensor de Oficio,si no 
comparece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que so-
bre él recaiga surta los efectos mismos que como si estuviere pre-
sente. Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de 
capturar al procesado antes mencionado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo 
Local del Crimen de Managua, once de Diciembre de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Lic. Zorayda Sánchez Padilla. Juez 7mo. 
Local del Crimen de Managua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado LUIS GODIN ES RE-
YES, para que dentro del término de nueve días contados desde la 
fecha de esta publicación, comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por el delito de LESIONES, 
cometido en perjuicio de LORENA DEL SOCORRO LOPEZ 
BERMUDEZ, nómbrele Defensor de Oficio si no comparece abrir 
a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta 
los efectos mismos que como si estuviere presente. Se recuerda a 
las autoridades la obligación que tienen de capturar al procesado 
antes mencionado,y a los particulares la de denunciar el lugar don-
de se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crimen de 
Managua, siete de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho.-
Lic. Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo. Local del Crimen de Ma-
nagua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado ADONIS, CEJAS Y 
GALLINA, para que dentro del término de nueve días contados 
desde la fecha de esta publicación, comparezca al local de este Juz-
gado a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de EX-
POSICION DE PERSONA AL PELIGRO, DAÑOS Y ASO-
CIACION I.P.D., cometido en perjuicio de YADER HUMBERTO 
ROMERO HERNANDEZ, nómbrele Defensor de Oficio,si no 
comparece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que so-
bre él recaiga surta los efectos mismos que como si estuviere pre-
sente. Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de 
capturar al procesado antes mencionado,y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo 
Local del Crimen de Managua, tres de Diciembre de mil novecien-
tos noventa y ocho.- Lic. Zorayda Sánchez Padilla. Juez 7mo. Lo-
cal del Crimen de Managua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado JULIO CESAR 
HERNANDEZ CANDA, para que dentro del término de nueve 
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días contados desde la fecha de esta publicación, comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de LESIONES, VIOLACION DE DOMICILIO Y AME-
NAZAS DE MUERTE, cometido en perjuicio de MARIA LUI-
SA VALLE MARTINEZ, nómbrele Defensor de Oficio, si no com-
parece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él 
recaiga surta los efectos mismos que como si estuviere presente. Se 
recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar al 
procesado antes mencionado,y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del Cri-
men de Managua, cuatro de Diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho.- Lic. Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo. Local del Cri-
men de Managua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado RUDDY ALEXANDER 
RUIZ PAVON, para que dentro del término de nueve días conta-
dos desde la fecha de esta publicación, comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de 
HURTO, cometido en perjuicio de FLOR DE MARIA SILVA 
ACEVEDO, nómbrele Defensor de Oficio,si no comparece abrir a 
pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta 
los efectos mismos que como si estuviere presente. Se recuerda a 
las autoridades la obligación que tienen de capturar al procesado 
antes mencionado,y a los particulares la de denunciar el lugar don-
de se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crimen de 
Managua, cuatro de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho.-
Lic. Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo. Local del Crimen de Ma-
nagua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado LEONCIO ROLANDO 
MAYRENA AGUILAR, para que dentro del término de nueve 
días contados desde la fecha de esta publicación, comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de LESIONES PSICOLOGICAS, cometido en perjuicio 
de ROSA AMELIA ROQUE GARCIA, nómbrele Defensor de 
Oficio,si no comparece abrir a pruebas la presénte causa y la sen-
tencia que Sobre él recaiga surta los efectos mismos que como si 
estuviere presente. Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al procesado antes mencionado,y a los particula-
res la de denunciar el lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado 
Séptimo Local del Crimen de Managua, cuatro de Diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Zorayda Sánchez Padilla, 
Juez 7mo. Local del Crimen de Managua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado LUIS BAYARDO SIL-
VA MUÑOZ, para que dentro del término de nueve días contados 
desde la fecha de esta publicación, comparezca al local de este Juz-
gado a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de LE-
SIONES PSICOLOGICAS cometido en perjuicio de ROSA ES-
MERALDA ORTIZ MIRANDA, nómbrele Defensor de Oficio,si 
no comparece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que 
sobre él recaiga surta los efectos mismos que como si estuviere 
presente. Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de 
capturar al procesado antes mencionado,y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo 
Local del Crimen de Managua, cuatro de Diciembre de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Lic. Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo. 

Local del Crimen de Managua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado JOSE MARIA PA-
RRALES, para que dentro del término de nueve días contados des-
de la fecha de esta publicación, comparezca al local de este Juzga-
do a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de LESIO-
NES PSICOLOGICAS, cometido en perjuicio de CRISTHINA 
DEL CARMEN RAMIREZ, nómbrele Defensor de Oficio,si no 
comparece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que so-
bre él recaiga surta los efectos mismos que como si estuviere pre-
sente. Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de 
capturar al procesado antes mencionado,y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo 
Local del Crimen de Managua. cuatro de Diciembre de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Lic. Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo. 
Local del Crimen de Managua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado ALBERTO ENRI-
QUE TUCKER SABALLOS, para que dentro del término de nueve 
días contados desde la fecha de esta publicación, comparezca al 
.local de este Juzgado a defenderse de la causa que se te sigue por el 
delito de LESIONES PSICOLOGICAS Y DAÑOS, cometido en 
perjuicio de XIOMARA PRAVIA CASTILLO, nómbrele Defen-
sor de Oficio,si no comparece abrir a pruebas la presente causa y la 
sentencia.que sobre él recaiga surta los efectos mismos que como si 
estuviere presente. Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al procesado antes mencionado. y a los particula-
res la de denunciar el lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado 
Séptimo Local del Crimen de Managua, cuatro de Diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Zorayda Sánchez Padilla. 
Juez 7mo. Local del Crimen de Managua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado ARMANDO BENITO 
RIOS HERRERA, para que dentro del término de nueve días con-
tados desde la fecha de esta publicación, comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el delito 
de AMENAZAS, DAÑOS Y LESIONES, cometido en perjuicio 
de LESBIA JEANTEN RAMIREZ CALDERON, nómbrele De-
fensor de Oficio,si no comparece abrir a pruebas la presente causa 
y la sentencia que sobre él recaiga surta los efectos mismos que 
como si estuviere presente. Se recuerda a las autoridades la obliga-
ción que tienen de capturar al procesado antes mencionado,y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. Dado en el 
Juzgado Séptimo Local del Crimen de Managua, cuatro de Diciem-
bre de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Zorayda Sánchez 
Padilla, Juez 7mo. Local del Crimen de Managua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado JULIO CESAR 
HERNANDEZ CANDA, para que dentro del término de nueve 
días contados desde la fecha de esta publicación, comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de LESIONES, VIOLACION DE DOMICILIO Y AME-
NAZAS DE MEURTE, cometido en perjuicio de MARIA LUI-
SA VALLE MARTINEZ, nómbrele Defensor de Oficio,si no com-
parece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él 
recaiga surta los efectos mismos que como si estuviere presente. Se 
recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar al 
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procesado antes mencionado,y a los particulares la de denunciar el 

lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del Cri-

men de Managua, cuatro de Diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho.- Lic. Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo. Local del Cri-

men de Managua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado RICARDO ANTO-

NIO ALVARA DO, para que dentro del término de nueve días con-

tados desde la fecha de esta publicación, comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el delito 

de AMENAZAS, cometido en perjuicio de JULIO BERNARDO 
ARA UZ RUGA MA, nómbrele Defensor de Oficio,si notompare-

ce abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él 
recaiga surta los efectos mismos que como si estuviere presente. Se 

recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar al 
procesado antes mencionado,y a los particulares la de denunciar el 

lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del Cri-
men de Managua, cuatro de Diciembre de mil novecientos noventa 

y ocho.- Lic. Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo. Local del Cri-
men de Managua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado CARLOS 

BANAVIDEZ, para que dentro del término de nueve días contados 

desde la fecha de esta publicación. comparezca al local de este Juz-

gado a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de ACO-

SO, CHANTAJE SEXUAL Y VIOLACION DE DOMICILIO, 
cometido en perjuicio de BAYARDO ANTONIO SALGADO 
TORRES, nómbrele Defensor de Oficio, si no comparece abrir a 
pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta 
los efectos mismos que como si estuviere presente. Se recuerda a 

las autoridades la obligación que tienen de capturar al procesado 
antes mencionado.y a los particulares la de denunciar el lugar don-

de se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crimen de 
Managua, cuatro de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho.-

Lic. Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo. Local del Crimen de Ma-
nagua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado E LBA BOBA DI LLA, 

para que dentro del término de nueve días contados desde la fecha 
de esta publicación, comparezca al local de este Juzgado a defen-
derse de la causa que se le sigue por el delito de VIOLACION DE 

DOMICILIO, cometido en perjuicio de MARTHA MENDOZA 

LANZAS, nómbrele Defensor de Oficio, si no comparece abrir a 
pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta 
los efectos mismos que como si estuviere presente. Se recuerda a 
las autoridades la obligación que tienen de capturar al procesado 
antes mencionado.y a los particulares la de denunciar el lugar don-
de se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crimen de 
Managua. cuatro de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- 
Lic. Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo. Local del Crimen de Ma-
nagua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado MANOLO JOSE SIL-
VA, para que dentro del término de nueve días contados desde la 
fecha de esta publicación, comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por el delito de DAÑOS, 
cometido en perjuicio de JOSE RAMON SILVA ALEMAN, nóm- 

brele Defensor de Oficio,si no comparece abrir a pruebas la pre-

sente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta los efectos 

mismos que como si estuviere presente. Se recuerda a las autorida-
des la obligación que tienen de capturar al procesado antes 
mencionado,y a los particulares la de denunciar el lugar donde se 

oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crimen de Managua, 

cuatro de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. 

Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo. Local del Crimen de Mana-

gua. 

FE DE ERRATA 

En Gaceta No. 14 del 21 de Enero de 1999. se publicó el Decreto 
No. 2-99, Reglamento a la Ley No. 291 (Ley Básica de Salud Ani-
mal y Sanidad Vegetal). el que aparece un error involuntario. Don-

de se lee: 
«Arto.103 El Comité Nacional de Emergencia a que se re-

fiere el Ano.33 del presente Reglamento, se constituirá en un plazo 

no mayor de treinta días contados a partir de la fecha de publica-
ción y entrada en vigencia del presente Reglamento». 

Deberá leerse: 

«Arlo.103 El Comité Interno de Emergencia a que se re-

fiere el Arto.28 del presente Reglamento. se  constituirá en un pla-

zo no mayor de treinta días contados a partir de la fecha de publica-
ción y entrada en vigencia del presente Reglamento». 

Reg. No. 646 - M. 081818 - Valor C$ 60.00 

En Gaceta No. 213 del 9 de Noviembre de 1998, aparece publicado 

el Reg. No. 9209, Nombre Comercial. En página 9336 el Logotipo 
salió mal publicado, siendo este el correcto. con 3-1. 

SERVICIOS TECNICOS INDUSTRIALES. 5. A. 

Reg. No. 390 - M. 088844 - Valor C$ 240.00 

En Gacetas Nos. 74, 76 y 78 del 23. 27 y 29 de Abril de 1998, 
aparece publicado el Reg. No. 11433. Marca de Comercio, Clase 5. 

El Logotipo salió mal publicado siendo este el correcto. 
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